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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

AUDIENCIA PÚBLICA NÚMERO 40 DE 
2024

(mayo 3)
02:00 p. m.

Tema: Proyecto de Ley número 344 de 2023 
Cámara, por la cual se crea la Empresa Colombiana 
de Minerales (Ecominerales), se determina su 
objeto, su naturaleza, su estructura orgánica y se 
dictan otras disposiciones.

Preside la audiencia pública el honorable 
Representante Óscar Hernán Sánchez León.

Presidente:
Muy buenas tardes a todas y a todos, mil 

gracias por atender la invitación para asistir a esta 
audiencia. Por supuesto, un agradecimiento a los 
Directivos de la Universidad Pontificia Bolivariana, 
por permitirnos estar aquí en sus instalaciones y a 
quienes hicieron el enlace para poderlo hacer mil 
y mil gracias. Hoy se encuentra aquí en la ciudad 
de Medellín la Comisión Primera Constitucional de 
Cámara con el objetivo de llevar a cabo la Audiencia 
Pública del Proyecto de Ley número 344 del 2023, 
por la cual se crea la Empresa Colombiana de 
Minerales (Ecominerales), se determina su objeto, 
su naturaleza, su estructura orgánica y se dictan 
otras disposiciones.

Agradecimiento grande al doctor Andrés 
Jiménez, Representante a la Cámara por el 
departamento de Antioquia, al igual que al doctor 
Hernán Darío, gracias Hernán Cadavid por 
ayudarnos, ustedes dos de la Comisión Primera 
para la organización de la audiencia y la solicitud 
y aprobación en proposición, para realizar esta 

audiencia en la ciudad de Medellín. Un cordial 
saludo, a nuestro gran amigo doctor Óscar Darío, a 
Óscar Pérez que nos acompaña y por supuesto, hace 
parte del Congreso de la República. 

Quiero manifestarles que, por la plataforma se 
inscribieron veintidós personas para participar de 
la audiencia, sabemos que hay personas que no se 
inscribieron por la plataforma y desean participar 
de esta audiencia. Ahorita, vamos a pasar una hoja 
para que por favor lo hagan, esto con el objetivo 
de poder nosotros organizar el tiempo de los 
participantes. Agradecemos también la presencia 
y la participación de los Altos Directivos del 
Gobierno nacional que nos acompañan, gracias, 
Amparo. Por supuesto, al doctor Luis Álvaro Pardo, 
Presidente de la Agencia Nacional Minera, gracias 
por acompañarnos; a la Viceministra de Minas, la 
doctora Johana Rocha gracias por acompañar estas 
audiencias públicas.

El objetivo final de esas audiencias públicas 
es escuchar a la comunidad, por eso nos hemos 
trasladado a varias zonas del país, no solamente 
en este proyecto de ley sino en varios y hoy, pues 
queremos que los ponentes, los coordinadores 
ponentes de este proyecto, recibir los mayores 
insumos desde el territorio para que si a bien lo 
tiene el Congreso de la República, este proyecto 
salga más nutrido y pase a Plenaria de Cámara, si así 
lo considera la Comisión Primera de Cámara y por 
supuesto, sus Coordinadores Ponentes y Ponentes. 
Sin más preámbulos, señora Secretaria, leamos el 
Orden del Día. 

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Muy buenas tardes para 

todos, siendo las 2:40 de la tarde procedo con 
la lectura del Orden del Día, para esta audiencia 
pública.
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HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2023-2024
MEDELLÍN, ANTIOQUIA

AUDIENCIA PÚBLICA
ORDEN DEL DÍA

Viernes tres (03) de mayo de 2024
02:00 p. m.

I
Lectura de Resolución número 42 de 2024

(abril 26)
II

Audiencia pública
1.  Proyecto de Ley número 344 de 2023 

Cámara, por la cual se crea la Empresa 
Colombiana de Minerales (Ecominerales), 
se determina su objeto, su naturaleza, 
su estructura orgánica y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Ministro de Minas y Energía, doctor 
Andrés Camacho Morales. Los honorables 
Representantes Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Jorge Andrés Cancimance López, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez, Carlos Alberto Carreño Marín, John 
Jairo González Agudelo, William Ferney Aljure 
Martínez, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Heráclito Landínez 
Suárez, Erick Adrián Velasco Burbano, Karen 
Astrith Manrique Olarte, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Pedro Baracutao García Ospina, Olga 
Beatriz González Correa, Alfredo Mondragón 
Garzón, David Alejandro Toro Ramírez, Carmen 
Felisa Ramírez Boscán. Los honorables Senadores 
Carlos Alberto Benavides Mora, Robert Daza 
Guevara, Wilson Arias Castillo. 

Ponentes: honorables Representantes Pedro José 
Suárez Vacca -C-, Óscar Hernán Sánchez León 
-C-, Ana Paola García Soto -C-, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Diógenes Quintero Amaya, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Santiago Osorio Marín, 
Ruth Amelia Caicedo Rosero, Marelen Castillo 
Torres y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 11 de 2024.

Proposición número 38, aprobada en esta 
Célula Legislativa y suscrita por los honorables 
Representantes Andrés Felipe Jiménez Vargas y 
Hernán Darío Cadavid Márquez. 

Lugar: Aula Magna Manuel José Sierra, Bloque 
2 de la Universidad Pontificia Bolivariana, Cq 1 # 
70 – 01 Laureles - Estadio, de la ciudad de Medellín, 
Antioquia.

Formulario para inscripción: https://forms.
gle/6XxW1D4uovY5TVZZ9 

III
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente, 

Óscar Hernán Sánchez León.
El Vicepresidente,

Óscar Rodrigo Campo Hurtado.
La Secretaria, 

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente. 

Pero antes darle información de la audiencia, quiero 
manifestar y dejar una constancia de que la Secretaria 
de la Comisión, a efectos del artículo 230 de la Ley 
5ª de 1992 dejó constancia, hicimos la solicitud para 
que el Canal Institucional del Congreso hiciera la 
convocatoria de esta audiencia pública, como lo 
establece el Reglamento. Se hizo y por eso, hay más 
de veinte inscritos para participar en la audiencia.

Pero, igualmente, señor Presidente y honorables 
Representantes, se invitaron por solicitud del 
Ponente y citante de esta audiencia el doctor 
Andrés Felipe Jiménez, al señor Ministro de Minas, 
a la Viceministra de Minas, al Gobernador del 
departamento de Antioquia y algunas instituciones, 
que ya usted se ha referido Presidente y están aquí 
presentes y están los inscritos como lo establece 
el Reglamento. Muchas gracias Presidente, con 
este informe puede usted dar inicio formal a esta 
audiencia pública.

Presidente:
Gracias señora Secretaria. Por supuesto, reitero 

el objetivo de la audiencia es escucharlos a ustedes. 
Pero por supuesto, estar con nosotros nos acompañan 
nuestros compañeros Congresistas, dos de ellos 
quienes presentaron la proposición para realizar esta 
audiencia, acá en la ciudad de Medellín. Por eso, 
para un saludo vamos a darle el uso de la palabra al 
doctor Andrés Jiménez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Andrés Felipe Jiménez 
Vargas:

Bueno, muy buenas tardes a todos. Saludar 
muy especialmente a nuestra Mesa Directiva de 
la Comisión Primera, nuestro Presidente el doctor 
Óscar Sánchez, nuestra Secretaria la doctora 
Amparo. Por supuesto, a mi compañero Hernán 
Cadavid quien es ponente de este proyecto de ley 
y que, en conjunto hemos citado esta audiencia 
pública, gracias Hernán por el espacio, por la 
coordinación; a nuestro compañero el doctor Óscar 
Darío, también un especial saludo, a quienes nos 
acompañan del Gobierno nacional doctor Luis Pardo, 
a la Viceministra de Minas, a todas las Agencias y a 
la comunidad minera de Antioquia una feliz tarde.

Hoy nos corresponde discutir, el Proyecto de Ley 
número 344 que tiene como fin la creación de una 
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empresa minera llamada Ecominerales, al revisar 
el proyecto uno se da cuenta, que es una empresa 
Industrial y Comercial del Estado, es una empresa 
que tendría autonomía administrativa y financiera y 
por ende, pues en principio se regiría por el derecho 
privado y tendría algunas limitaciones. Y uno revisa 
el objeto social, donde hay una mezcla de muchas 
cosas, parece como si fuera un tutti frutti donde 
se dedicará a la explotación, a la exploración, a la 
construcción y montaje, incluso puede adelantar 
acciones sociales en las zonas de influencia. 
Entonces, una primera duda es esa, ¿a qué se va a 
dedicar la empresa? ¿Cuál es el fin de esta? Porque 
en el sector privado y en el sector público se tiene que 
tener una visión y una misión y sobre todo, hay que 
tener una responsabilidad porque estamos hablando 
de una inversión pública. Y una segunda duda, al ver 
el proyecto de ley es la financiación. Entonces, dice 
que se financiará de acuerdo a los activos, que se 
reinvierten luego de la terminación de los contratos 
de concesión y como todos conocemos los contratos 
de concesión, solamente estos la reversión se hace 
al finalizar el contrato. También de transferencias 
de activos mineros, donde las entidades públicas, 
el Estado tenga participación y hoy son bastante 
poquitos, hay pocos y escasean en el Estado 
colombiano.

La Agencia Nacional Minera, doctor Pardo, 
tiene un compromiso de invertir en los primeros 
cinco años alrededor de ciento treinta y cinco 
millones de dólares y si ustedes se dan cuenta, esto 
es una pretensión y una suma mínima de acuerdo 
a un proyecto de inversión minera. Aquí nada más 
en el departamento de Antioquia, la inversión de 
quebradones alrededor de dos mil millones de pesos 
y las otras que uno ve en el proyecto de ley y en torno 
a la financiación de la empresa, son especulativas, 
por ejemplo, los activos resultantes de un proceso 
de extinción de dominio con una sentencia en firme, 
hoy en día no es cuantificable. De manera que el 
Gobierno nacional hoy dice que no se necesitan 
recursos adicionales del Presupuesto General de la 
Nación. Y a mí, sinceramente, como Congresista de 
la Comisión Primera, frente a esto me queda un gran 
interrogante. 

Si revisamos hoy en día, en el país y en América 
Latina tenemos modelos mixtos donde hay un 
aporte del Estado, donde hay un aporte de sectores 
privados para la explotación, también tenemos 
figuras de concesión donde se le entrega un privado 
para que explote cierta extracción de minerales y 
tenemos ejemplos, por ejemplo, en Bolivia tenemos 
Comibol, Codelco, GLB; en Chile está Enami; en 
México hay una empresa dedicada a la extracción 
de litio y saben qué tienen todas estas en común, 
salvo Comibol que tienen un objeto específico para 
la extracción de un mineral en especial, a diferencia 
de lo que leemos hoy en nuestro proyecto de ley. 
Y revisando la exposición de motivos, claramente 
se reconoce la importancia del Sector Minero, pero 
tenemos que destacar también que hoy como con 
las pretensiones del Gobierno, da a entender que 

en muchos casos hay un ambientalismo extremo, 
donde el 90% del territorio colombiano es reserva 
y a mí sí me deja mucho qué desear y me da mucha 
lástima que, por ejemplo, no sé si hayan tenido en 
cuenta los artículos tan importantes de la Ley 2250, 
como son el artículo 5°, el artículo 8°, el artículo 
10, algo que estamos en mora y es cumplir con la 
legalización y la formalización de la pequeña, media 
y pequeña minería.

El Fondo de Fomento Minero y muy importante, 
sobre todo, con la apuesta que tiene el Gobierno. Los 
parques de ciencia y tecnología e innovación que lo 
único que quieren hacer, es hacer un traslado, una 
transferencia de tecnologías amigables con el medio 
ambiente, una apuesta fundamental del Gobierno 
actual. Y uno revisa los territorios y en región y 
tenemos una conflictividad muy particular, en unos 
casos una comunidad que se opone a los proyectos, 
muchas veces por falta de información veraz, en 
otros casos una violencia prolongada en el tiempo, 
donde tenemos grupos al margen de la ley, que 
cooptan la explotación y ahí está la conflictividad 
entre la ilegalidad y la estigmatización que tiene el 
pequeño y mediano minero. Dos aspectos, que nos 
llevan a pensar que en el mediano y corto plazo 
lograr un marco de legalidad y de formalización en 
nuestro país, es complicado y uno piensa y entonces, 
vamos a crear una Agencia sin solucionar primero 
estas problemáticas, que son la que nosotros como 
tomadores de decisiones, vemos en cada uno de los 
territorios. Ah bueno y sumemos el Proceso actual 
de Paz, a la vista de nosotros lo que ha servido es 
para fortalecer cada vez más a los grupos al margen 
de la ley y la conflictividad en la explotación.

Un dato de la Contraloría, el 85% del oro que se 
explota en el país es de origen ilegal eso representa el 
65% de la extracción mineral en todo el país y según 
el proyecto de ley, se fundamenta en que actualmente 
el modelo minero que tenemos en Colombia no 
se garantiza la disponibilidad de minerales para 
los programas económicos que tiene el Gobierno. 
La denominada reindustrialización, que ha salido 
múltiples veces a promulgar el Presidente Petro y 
realmente, sí estamos en la capacidad para aprovechar 
y la industria, la necesidad de los minerales que se 
explotan en cada uno de los territorios, por ejemplo 
en el Roble, o en Cerro Matoso, en territorios como 
Córdoba, sí están en la capacidad de la industria y 
aprovechar todo el material que se extrae. 

En una primera apreciación, tenemos que como 
sugerencia, y es que el proyecto de ley y el objeto 
de Ecominerales debería ser recibir todos esos 
activos que nos quedan cuando se reinvierten los 
contratos de concesión, administrarlos porque 
quedan dos opciones: o se venden, o se chetarrizan 
los objetos, los activos, y por qué no, disponerlos 
para la pequeña y mediana minería para ayudar al 
proceso de formalización. Nosotros, somos autores, 
quien les habla en compañía del Senador Nicolás 
del Proyecto de Reforma al Código Minero y nos 
hemos dado cuenta, que hoy no basta con legalizar, 
con formalizar y con entregar un título, es necesario 
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que haya un acompañamiento por parte de la 
Nación, que haya capacitación, que haya una forma 
de instrucción por parte de las entidades estatales en 
los modelos asociativos, porque de nada sirve que 
la conflictividad, los pequeños y medianos mineros 
no tengan calidad de vida, trabajen en situaciones 
como las que trabajan hoy. Entonces, un segundo 
ejemplo, por ejemplo, que podríamos utilizar para 
Ecominerales, es lo que hace hoy Enami y hace 
precisamente un acompañamiento a la pequeña y 
mediana minería, en proyectos pequeños y medianos 
en el acompañamiento, en temas de asociatividad, 
en temas de exportación, en temas de capacitación.

Nosotros hacemos las audiencias públicas, con el 
fin último de escuchar a la comunidad y sobre todo, 
en este caso las empresas del sector Minero, ustedes 
son los que nos retroalimentan de la realidad de los 
territorios, muchas veces uno tiene una radiografía, 
pero ustedes nos nutren. Entonces, de verdad que 
me alegra mucho tener la retrospectiva de cada 
uno de ustedes de los diferentes sectores, que 
los Organismos del Estado nos saquen de la duda 
porque hoy como está este proyecto de ley a mí me 
dejan más dudas que tranquilidad. Muchas gracias 
y los invito a que participen activamente en esta 
audiencia pública.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra, el doctor Hernán Darío 

Cadavid.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente Óscar Sánchez, bienvenido a 
Medellín, Antioquia, Representante del Partido 
Liberal del departamento de Cundinamarca, nuestro 
Presidente actual de la Comisión Primera; a la 
doctora Amparo Calderón, qué se nos hizo, por allá 
anda en la tarea juiciosa, bienvenida Amparo la 
Secretaria más diligente que tiene el Congreso de 
la República, la más brava no, no la más diligente; a 
los funcionarios del Gobierno nacional, bienvenidos 
Gabinete Departamental. Por supuesto Felipe 
Jiménez, compañero de la Comisión Primera con 
quien coincidimos en el interés por dar un mayor y 
amplio debate a este proyecto de ley, que busca la 
creación de la Empresa Ecominerales, mi compañero 
y decano, doctor Óscar Darío Pérez, Representante 
a la Cámara de Antioquia, compañero de partido y 
orientador a nivel de decano dentro del Congreso de 
la República de nosotros, gracias doctor Óscar por 
acompañarnos; a las asociaciones todas presentes, 
las empresas, los gremios, comunidad académica. 
Doctor Jorge, si lo veo bien doctor Jorge, 
Representante a la Cámara, bienvenido gracias por 
acompañarnos también, a la Universidad Pontificia 
Bolivariana gracias por permitirnos este espacio.

Esta audiencia tiene como objeto precisamente 
que podamos escuchar las posturas diferentes 
tanto del Gobierno nacional, como por supuesto la 
redacción de los sectores académicos y gremiales. 
Yo simplemente quiero esbozar tres o cuatro líneas 

generales para pasar a escucharlos a ustedes, que es 
lo que más nos interesa, o en mi caso creo que ese 
es el camino. En nuestra opinión, el contexto de la 
minería en Colombia está sufriendo de una tremenda 
incertidumbre, sin contar todos los problemas que 
haya en materia de orden público, de estabilidad 
tributaria, estabilidad fiscal, de garantías jurídicas, 
hay una gran inestabilidad para la inversión del 
Sector Minero en Antioquia, por lo menos así lo 
apreciamos. Y tengo que decirlo con mucho respeto, 
a los funcionarios del Gobierno nacional, creo 
que bastante ha contribuido en esa inestabilidad 
la cantidad inusitada de cambios en el Gabinete 
tanto de Ministros como de Viceministros, apenas 
la semana pasada teníamos al Ministro de Minas 
y Energía, en un debate de control político y daba 
cuenta que los dos Viceministerios de los cuales 
se compone el Ministerio han variado en cuatro 
ocasiones de Viceministro cada uno. Y yo creo, que 
eso ya empieza a enviar un mensaje de inestabilidad 
muy fuerte, muy grande.

Segundo, la amenaza, si se quiere decir, en el 
cambio de las reglas de juego en lo que tiene que ver 
con el nuevo Proyecto de Código de Minas o de Ley 
Minera. Yo, perteneciendo a la Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes, me hice incorporar 
dentro de la Comisión del Congreso de la República, 
que busca la redacción o los aportes al proyecto de 
ley. A la fecha, los avances, por lo menos los que 
nos han permitido conocer a nosotros, son pocos, 
pero mientras tanto el Sector Minero mantiene la 
zozobra de cuál es, el producto final que se va a 
arrojar allí, si hay un equilibrio o si, por el contrario, 
va a arrojarse un texto antiminero, antiinversión 
con lo que ello implica. Y aun así, pues tengo que 
decir que para el departamento de Antioquia fue una 
muy mala noticia, por lo menos en nuestra forma de 
ver representante Óscar Sánchez, que el Gobierno 
nacional haya tomado la decisión, a nuestra forma 
de verlo, caprichosa, innecesaria, de terminar con 
la delegación minera de nuestro departamento, 
que había adquirido con errores, por supuesto 
muchos seguramente, pero había adquirido toda una 
experiencia y capacidad instalada en los funcionarios 
y en el conocimiento para poder avanzar en la tarea 
de formalización de fiscalización y abruptamente, 
han tomado la decisión de concentrar, descentralizar 
esa autoridad en el Gobierno nacional, que sabemos 
que por disposición constitucional les corresponde.

Pero, por virtud y en coherencia del principio 
de descentralización, que bastante promueve 
el Gobierno nacional, deberían retornarle al 
departamento de Antioquia, la capacidad de ser la 
autoridad minera nuevamente. Esta región, con 
todos los problemas que tenga, Antioquia en el Bajo 
Cauca esencialmente, en el Magdalena Medio, en el 
Nordeste Antioqueño por aquí está el exalcalde del 
municipio de Maceo, bienvenido, que seguramente 
lo vamos a escuchar, tenemos clarísimo que es el 
dinamizador principal de la economía de esta región 
antioqueña nuestra. Casi que el 40%, doctor Óscar 
Darío, usted me corregirá en cifras ahorita, el 40% 
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de las exportaciones del departamento de Antioquia 
corresponden a la minería, eso es mucho más que 
lo que aquí puede exportar inclusive el café y el 
banano. 

Yo no me quiero extender, los invitados especiales 
son ustedes a quienes queremos agradecer, que 
un día viernes a estas horas con estos climas, nos 
estén acompañando, los presentes gracias. Los 
que nos están siguiendo por las redes sociales y 
los medios de comunicación, Canal Congreso, 
las plataformas que estén allí, gracias y vamos a 
buscar darle. la mayor capacidad de elementos y 
argumentación al Congreso de la República, en 
primera instancia a esta Comisión Primera, nuestra, 
a la cual pertenecemos y eventualmente, llegando 
a las Plenarias de Cámara y Senado, por supuesto, 
para que definamos si lo que realmente corresponde, 
si la urgencia que tiene el país hoy, es crear una 
empresa de la naturaleza de Ecominerales o si por 
el contrario, como consideramos algunos, esa no es 
la prioridad y tendríamos que es dar, es brindándole 
garantías de tranquilidad y estabilidad a la inversión 
y no más motivos de inestabilidad, desconfianza y 
dispersarlos en la manera en cómo hoy parece que 
está sucediendo.

Así que bienvenidos nuevamente, muchas gracias 
a ustedes por venir y les agradecemos mucho, 
estamos listos para escucharlos. Mil gracias.

Presidente:
Antes de invitar al doctor Óscar Darío Pérez, 

que nos dé un saludo a todos sus paisanos aquí en 
Medellín. Un cordial saludo doctor Jorge Gómez, 
me alegra volverlo a ver.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Darío Pérez 
Pineda:

Muchísimas gracias señor Presidente. Un saludo 
para los compañeros aquí del Congreso ,doctor 
Jorge Gómez, a todos ustedes. Sí, la verdad es que 
aquí, es muy importante escuchar lo que piensa 
la comunidad sobre este proyecto y sobre todos 
los otros proyectos, que tienen que ver como, por 
ejemplo, el de la modificación del Código Minero, 
que está en estudio previo todavía. ¿Y por qué es 
importante? Por una razón sencilla, Antioquia es 
un departamento con vocación minera tradicional, 
de antonomasia, viene Antioquia de cierta manera 
desarrollándose a la luz de la minería y a la luz 
de otra serie de aspectos económicos, como la 
generación hídrica, como la industrialización, como 
la producción de café y mil y mil sectores más. Pero, 
este es sustantivo y fundamental.

Yo no sé cuánto es la exportación de oro del país 
en un año, eso hay unas cifras ahí medio etéreas, 
algunos dicen que son cuatro mil o cuatro mil 
millones de dólares, más que café, pues, para que 
sepan. Colombia exporta más en oro que en café y 
Antioquia es el primer productor de oro de Colombia. 
Antioquia, por esas dificultades municipales y de 
los impuestos municipales, muchas veces oro de 
Antioquia se pasaba para el sur de Bolívar, cuando 

yo era Secretario de Hacienda de Antioquia teníamos 
esa dificultad y a veces es viceversa.

Por eso, es muy difícil de controlar todo ese 
tipo de eventos, algunas cifras, algunas cifras. En 
Colombia, se redujo la inversión el año pasado en 
un 29%, si no hay inversión nosotros no tenemos 
ninguna opción de crecer económicamente y 
si nosotros no crecemos económicamente, no 
tenemos posibilidades de desarrollo, no tenemos 
posibilidades de empleo, no tenemos posibilidades 
de formalización y por supuesto, no tenemos 
posibilidades fiscales, empezaremos a vivir del aire.

Y uno de los renglones de la inversión 
sustantivos, es la minería, los hidrocarburos, el gas 
y el carbón, aunque esté, pues, en los hidrocarburos. 
Y el Congreso de la República, a través de una Ley 
como la Ley 2277, se le ocurrió por iniciativa del 
Gobierno, subir la carga impositiva de esos sectores. 
Entonces, no paga lo mismo de impuestos una 
compañía petrolera, que una compañía textilera y 
no paga lo mismo de impuestos, una compañía de 
carbón que una compañía productora de autopartes. 
Es decir, mandamos unos mensajes, yo sé que el 
mundo se tiene que descarbonizar, yo lo sé y sé que 
todas las economías del mundo van para allá, pero 
esos son procesos. Nosotros, no podemos aspirar 
cuando contaminamos el mundo en el 0.6%, eso es 
lo que produce en Colombia en materia de gases de 
efecto invernadero. 

Pero, por el contrario, producimos oxígeno 
en exceso, la Amazonía, los páramos, los mares, 
nosotros somos superavitarios. Cuando usted resta 
de la producción de oxígeno, le resta la producción 
de CO2, somos superavitarios, pero ahora nos dio 
por decirle al mundo que nosotros somos tarzanes y 
que vamos a acabar con la contaminación ambiental 
en el mundo. Por Dios, estamos renunciando a la 
riqueza, ¿por qué no lo hace Lula? ¿Por qué no 
lo hacen países que piensan lo mismo, o tienen la 
misma tendencia ideológica, como Chile? ¿Ustedes 
creen que Chile está renunciando a producir 
cobre? Por el contrario, la están acelerando toda 
aprovechando los precios. Y como hablamos tanto 
de transición energética, pues parte de la transición 
energética es necesaria la minería, porque casi toda 
la transición está cimentada en productos que salen 
de la explotación minera. 

Así que, yo sí pensaría que a esto lo que menos 
hay que ponerle es ideología, lo que más hay que 
ponerle sentido común, lo que más tenemos que 
hacer es formalizar, darle condiciones al pequeño 
minero, al minero ancestral, perseguir, eso sí, la 
minería criminal. Es que la criminalidad, hay que 
perseguirla en la minería, en el narcotráfico, en el 
secuestro, en todo. Es que quién dijo, que es que la 
criminalidad es solamente de una marca, no es de 
todas. Así que es muy importante para Antioquia, 
esta presencia de ustedes aquí, porque esta empresa 
habrá que ver cuál es el objeto de la misma. Yo 
pienso lo mismo que el doctor Jiménez, hay un 
efecto ahí, hay un objeto genérico, etéreo. 
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Esas inversiones de ciento treinta y cinco 
millones de dólares, eso en minería es un chiste, esto 
no es nada. Y eso de que, que van a montar ahí, que 
los bienes provenientes de la extinción de dominio, 
este es otro punto porque creo que los bienes que 
son objeto de extinción de dominio van como para 
treinta cosas. Lo primero es para el Fonpet, pues lo 
primero. Lo segundo, es que van para, una parte va 
para protección de la niñez, protección de los adultos 
mayores, la otra va para los municipios donde es la 
extinción y mil y mil cosas. Esta es otra, esta va a ser 
otra, va a haber una competencia por quién se queda 
con los recursos de los bienes objeto de la extinción 
de dominio que, entre otras cosas en Colombia, eso 
es eterno, es eterno. Yo no sé, cuántos bienes tiene 
la SAE hoy, cuánto le están costando tener esos 
bienes. Así que, es muy importante escuchar esto y 
Colombia ya tuvo empresas, ¿no? ¿Tuvo a Carbocol 
creo? Tuvo a Minercol y tuvo otras, miremos cuál 
es el resultado de esas empresas, si fue favorable 
para lo que perseguimos, ¿qué es qué? El desarrollo 
económico y social de los colombianos.

Yo no soy de la Comisión Primera, soy de la 
Comisión Tercera, pero este proyecto pasará por 
esta Comisión, pero luego llegará a la Plenaria 
donde estará a disposición de todos nosotros y allá 
vamos a aprobar, lo que le convenga a Colombia. 
Muchas gracias.

Presidente:
Invitamos al doctor Álvaro Pardo, Presidente de 

la Agencia Nacional de Minería, quien va a presentar 
el proyecto ante todos ustedes.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Luis Álvaro Pardo Becerra, Presidente de 
la Agencia Nacional de Minería:

Doctor Óscar Sánchez, Presidente de la Comisión 
Primera; doctor Hernán Cadavid, doctor Felipe 
Jiménez, doctor Óscar Darío Pérez, doctor Jorge 
Gómez, doctora Amparo Secretaria de la Comisión, 
un cordial saludo. Señora Viceministra Johanna 
Rocha, señores de los gremios, señores mineros 
un cordial saludo. En nombre del Ministerio de 
Minas y de la Agencia Nacional de Minería, un 
agradecimiento por la invitación a esta audiencia, 
donde tenemos oportunidad de entrar un poquito 
más en detalle, sobre qué consiste la Empresa 
Colombiana de Minería, cuál es la propuesta que 
tenemos, que está contenida en este proyecto. Pero 
obviamente y hay aspectos que no se alcanzan a 
desmenuzar en el proyecto minero.

Hay muchos otros temas, que han planteado 
acá, bien podría responderlos, pero habrá otra 
oportunidad. El tema de la delegación, todavía 
estoy esperando que me convoquen a una audiencia 
para hablar de la delegación, mucho más ahora que 
tenemos toda la información de la Secretaria de 
Minas, que ya ha sido trasladada a la Agencia de 
Minería tenemos ya los documentos, la actividad, 
lo que se hizo allí. De manera que, pendiente una 
invitación para hablar de la delegación minera en 
Antioquia. 

El proyecto, que se presenta a consideración del 
Congreso y también a todos los ciudadanos, no es 
un proyecto menor, es un proyecto que hace parte 
de un conjunto de propuestas que conforman la 
nueva visión de la minería de este Gobierno, del 
Gobierno del Presidente Petro. Y la discusión, no es 
menor porque básicamente lo que tendríamos que 
pensar es, o continuamos en lo mismo es extrayendo 
minerales, entregándolos al mercado internacional 
para exportarlos tal y como se extraen, ¿cierto? 
Productos básicos, cayendo en lo que hemos tenido 
toda la vida en una economía reprimarizada, donde 
no hay valor agregado, no hay agregación de 
riqueza, etc. O empezamos a pensar un poco más 
allá, que es pensar en que tenemos unos minerales 
que son estratégicos, que son fundamentales, 
que son importantes para traspasar este modelo 
de reprimarización de la economía a un modelo 
industrial de la economía, donde podamos utilizar 
nuestros minerales para producir bienes intermedios, 
bienes finales y no seguir sufriendo lo que sufren 
los países, que exportan los bienes como se extraen. 
Es que son países, que dependen de los precios 
internacionales.

Entonces, cuando los precios suben todo el 
mundo está feliz, pero cuando los precios caen, 
cuando los precios de los minerales caen lo que 
no sabe la mayoría de los colombianos es que ese 
derrumbe de precios arrastra toda la economía. Y 
en ese drama, en esa tragedia es que este país ha 
atravesado muchos años de su vida republicana 
y mucho más, después de la aprobación de la Ley 
685 del 2001. De manera que, la invitación, lo 
que hay ahí en el trasfondo de esta empresa, de 
este Proyecto de la empresa Ecominerales, es una 
invitación a pensar si lo que estábamos haciendo 
realmente está bien, o si tenemos los colombianos 
la oportunidad de pensar en otros modelos de 
desarrollo, que generen realmente crecimiento, que 
reduzcan la desigualdad, que produzcan bienestar 
social, que generen riquezas, que generen regalías. 
Nadie, absolutamente nadie en este Gobierno, está 
hablando de acabar con los minerales y eso es 
desafortunadamente, como se arranca el debate, no 
van a acabar con la minería en Colombia, no, nadie 
absolutamente nadie ha dicho eso. 

Justamente esto, tiene que ver con promover 
la industria minera, pero es proveerla con otro 
enfoque, una minería responsable realmente, 
responsable con la sociedad, responsable con el 
ambiente, responsable con la economía, ¿cierto? 
Responsable con nuestros hijos. Pero, no más sacar 
carbón siderúrgico para escorbar coque. Por qué nos 
extraemos carbón siderúrgico para producir coque, 
para producir acero y para producir la maquinaria 
que el país requiere para industrializar su economía. 
Por qué no extraer silicio y lo promovemos a las 
industrias, que producen vidrio, se lo entregamos a 
las empresas que producen vidrio para que, a través 
de ellos, se produzcan los paneles solares que el país 
necesita para la transición energética. ¿Acaso es un 
pecado? Acaso estoy diciendo por alguna parte que 
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vamos a acabar con la minería, no, absolutamente 
no. Y ese es el gran pecado de la forma como se 
empieza este debate, anunciando que este Gobierno 
va a acabar con los minerales. No, absolutamente no 
y voy a demostrarlo con esta presentación.

Entonces, adelante, por favor. Lo que les estoy 
comentando, es nada menos que una propuesta 
que se hizo ya desde la campaña incluso, que fue 
pasar de una economía extractivista a una economía 
industrializada, productiva y sostenible. Es lo que 
estoy diciendo, pasar de extraer nuestro níquel, 
como lo extraen hoy en Córdoba y se exporta al 
níquel, se va afuera del país y después lo compramos 
multiplicado por 20 a través del acero inoxidable, 
etc. Se trata de producir a través del oro la joyería, 
que tiene mercado internacional, pero no exportar 
el oro, promover cadenas productivas a partir de 
oro, la minería artesanal, los que hacen los orfebres 
con el oro. Hoy tenemos un país muy rico en oro, 
señores Congresistas, un país muy rico en oro, 
pero pregúntele a un joyero en Bogotá dónde tiene 
que conseguir el oro, tiene que irse a comprarlo a 
Panamá, porque siendo un país rico en oro no lo 
consigue en el mercado, a menos que sea oro que no 
demuestra origen, que viene con mercurio, que no 
tiene trazabilidad, ese es el oro de nuestros joyeros. 
Pero entonces, por qué no producir un oro que le 
sirva a un sector de la economía para producir las 
joyas, que se pueden colocar muy bien en el mercado 
internacional.

Entonces, ya lo había comentado, es pasar a 
una economía industrializada ir más allá. Quienes 
conocen, de cómo se ha evolucionado el mundo 
lo deben saber muy bien, que los países que hoy 
llamamos desarrollados, señores, los países que hoy 
llamamos desarrollados, utilizaron sus minerales 
para industrializarse y para crecer, los minerales 
siempre han estado ahí. Nadie está diciendo que 
se van a acabar. Lo ha hecho Australia, Alemania, 
Polonia, el país que ustedes quieran, utilizaron sus 
minerales y la riqueza generada de sus minerales 
para industrializarse y los otros países, estamos ahí 
todavía pensando en cómo vendemos el carbón que, 
dependiendo del precio, cómo vendemos nuestro 
oro, cómo regalamos el níquel con esas tarifas de 
regalías que tenemos, etc. Entonces, la invitación 
en el fondo es esa, no se trata de un problema 
ideológico, ni más faltaba, ni de acabar la minería. 
Sí empezar a pensar en mañana, en una economía 
industrializada, nos la merecemos los colombianos, 
la merecen nuestros hijos.

En segundo lugar, es empezar a planear en el 
largo plazo. La Ley 685, ¿qué fue lo que hizo? 
Dejarle, delegarle al mercado la planeación del 
sector, vengan pidan primero en el tiempo, primero 
en el derecho y todo el que va llegando, le voy 
entregando un título, no, señores. El mercado lo 
ha demostrado en el mundo entero, que no es el 
elemento llamado para planear las economías, el que 
planea las economías se llama el Estado y ahí en este 
sector, sobre todo, necesitamos empezar a planear 
en el mediano y largo plazo. Promover prácticas 

mineras enmarcadas en gestión de cambio, es el otro 
tema importante, nunca habíamos hablado de eso. 
Pero, miren la minería tan importante, el papel tan 
importante que juega en el cambio climático y en la 
forma como se va a gestionar el cambio climático a 
través de la transición energética, cuidado del agua, 
la vida digna, esto no es un pecado señores, no es un 
pecado a pesar que el trabajador minero pueda tener 
una vida digna. Por Dios, en qué mundo vivimos, 
estamos promoviendo a través de este nuevo modelo 
la vida digna para los trabajadores de la minería.

Incluir el tema de la minería popular, que 
hoy mal que bien todos nuestros mineros están 
incursos en lo que llamamos minería popular, una 
minería informal que requiere soluciones de fondo, 
soluciones estructurales, no lo que nos han vendido 
en los últimos 20 años con la Ley 685, que bastaba 
entregar, darle a un pequeño minero un título 
minero, no eso es condenarlo a una vida indigna. 
Formalizar de la forma como se venía formalizando, 
es condenar a la esclavitud a un pequeño y mediano 
minero, y si no, los invito, a que vayan nomás 
aquí al Bajo Cauca, Nordeste Antioqueño y miren 
esos mineros, que les entregaron un título hace 
15, 20 años, pues hoy están en iguales o en peores 
condiciones. De ahí, que la propuesta que estamos 
haciendo de introducirle, como uno de los objetivos 
de la empresa minera el acompañamiento a la 
formalización como voy a desarrollar un poco más 
adelante, es realmente pensar en la vida digna de los 
mineros, no es condenarlos a la esclavitud con los 
programas de formalización que arrancaron con la 
Ley 785 del 2001. 

Construir cadenas productivas, de eso es lo que 
se trata y eso es lo que estamos haciendo, hoy ya 
vamos trabajando en cuatro cadenas productivas. 
Cómo es posible que condenemos a nuestros hijos 
y al país, a exportar minerales y exportarlos como 
salen, no, señor. Ya, entonces tenemos una cadena de 
productividad del cobre, tenemos cobre, reservamos 
el cobre a través de la Agencia Nacional de Minería 
y estamos trabajando con los empresarios, con los 
inversionistas, aquí que hablan de que vamos a 
acabar con la inversión extranjera, allá en Bogotá 
nos sentamos con los inversionistas a hablar de cómo 
hacemos para que nuestro cobre pueda ser refinado 
en el país, que nuestro cobre pueda ser llevado a 
bienes finales o intermedios, o finales para empezar 
en primera instancia abastecer el mercado local del 
cobre, que también lo hay en el país. 

Y de esas cadenas productivas estamos hablando 
con los empresarios, de esas cadenas productivas 
estamos hablando con Planeación Nacional, con el 
Ministerio de Industria de Comercio. Entonces, cuál 
que estamos acabando con la inversión, ahí están 
los inversionistas trabajando con nosotros. Cuatro 
cadenas productivas. Vamos adelante, un poquito 
más adelante se los comento, pero ya van saliendo. 
En últimas se trata de ejercer la soberanía del Estado, 
sobre sus recursos. Bien lo dice la Constitución, el 
Estado es el propietario de los recursos minerales, 
¿cierto? Y también lo dice la Constitución, es 
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función del Estado planear el sector. Estamos 
plenamente acatando lo que señala la Constitución, 
no estamos por fuera de la Constitución, no estamos 
pasando por encima de derechos adquiridos, no 
estamos acabando con las inversiones extranjeras en 
Colombia. Adelante, por favor. 

Bueno, en primer lugar, la naturaleza de la 
empresa. Crease la Empresa de Colombiana de 
Minerales (Ecominerales), como una Empresa 
Industrial y Comercial de Estado del Orden Nacional, 
sector descentralizado por servicios de la Rama 
Ejecutiva, está vinculada al Ministerio de Minas, 
tiene administrativa. Señores, esto no es nada más 
ni menos que Ecopetrol, esto es Ecopetrol hoy. ¿Hay 
algún problema con Ecopetrol? ¿La empresa más 
importante del Estado? La empresa que le aporta 
cincuenta y dos billones al Estado por concepto de 
impuestos, dividendos y regalías, ¿cuál empresa en 
Colombia hace eso? Hoy lo hace nuestra empresa, 
la más importante del país, genera cincuenta y 
dos millones de pesos, manejando el petróleo, 
compitiendo con el sector privado. ¿Alguien tiene 
una queja de la participación de Ecopetrol, o que haya 
acabado con alguna empresa del sector petrolero? 
O que estemos estatizando el sector, no nada, nada. 
Hoy y ahoritica les digo cómo nació Ecopetrol, pero 
hoy la empresa más importante del país.

Y esto que estamos diciendo, allá ni más ni 
menos de que Ecopetrol, en su organización interna 
y sus relaciones con terceros, se regirá bajo el 
derecho privado como una sociedad de naturaleza 
mercantil, la pone a competir en el mercado como 
cualquier empresa privada. No vamos a estatizar, 
anótenlo de una vez ahí, no es el propósito de este 
Gobierno estatizar el Sector Minero colombiano, no 
lo es. Entra Ecominerales a competir, en igualdad de 
reglas con el sector privado, ¿cierto? Esta mañana 
les decía a unos amigos que están en contra de 
esto, les decía yo no entiendo estos liberales del 
país, ¿cierto? Creen en la competencia, en la libre 
competencia, en el libre mercado, en la autonomía de 
las empresas, pero cuando le dicen vamos a tener un 
actor además compitiendo, uy qué susto, nos vamos 
del país. Entonces, dónde quedan esos principios de 
la economía clásica de la libre competencia y las 
reglas de mercado. No estamos trayendo reglas de 
mercado, estamos diciendo, viene un actor nuevo que 
les va a competir en algunos sectores de la minería. 
Pero hombre, respeten sus mismos principios, si son 
tan capitalistas y les gusta la competencia, la libre 
competencia no deberían estar asustados de estas 
cosas.

Adelante, por favor. Objeto. Realizar en 
Colombia o en el exterior actividades de exploración, 
construcción y montaje explotación, cierre minero, 
transformación, beneficio, aprovechamiento, 
comercialización de minerales estratégicos y otros 
minerales, sus derivados y productos principalmente 
orientados a la industrialización del país, a la 
transición energética, al desarrollo agrícola, a la 
construcción de infraestructura pública y a cualquier 
actividad relacionada con cadenas productivas 

y el apoyo, la promoción y la formalización del 
Sector Minero. Esto, no es un tutti frutti señores, 
esto es Ecopetrol que participa en la exploración 
y explotación de hidrocarburos, que participa en 
el transporte de hidrocarburos, que participa en la 
refinación a través de sus dos refinerías, que abastece 
el mercado nacional de los combustibles que todos 
los colombianos necesitamos y la economía requiere 
para seguir funcionando y que, además, exporta. No 
es un tutti frutti, es una cadena que se construye desde 
la base, desde la extracción y que puede ir hasta la 
comercialización de los mismos, agregando valor, 
agregando riqueza, generando empleo, generando 
impuestos para el país y para los colombianos. 

Estas son las funciones que tendría esta agencia, 
tendrían cinco ya les agregamos en cinco, voy a 
hablar de cada una, si quiere arranquemos. Pero, son 
cinco básicamente. Primer, adelante. Reversión de 
los bienes. No es como decían que recomposición de 
los bienes no, es reversión de los bienes. Todos los 
contratos, especialmente contratos de aporte minero 
y los nuevos contratos, siempre tienen un artículo 
que habla de que terminado el contrato los bienes 
revertirán gratuitamente al Estado. Están todos los 
contratos, desde los de aportes hace 80 años hasta 
la Ley 685, revierten gratuitamente al Estado. Hoy 
no tiene la Agencia Nacional de Minería, ni el 
Ministerio de Minas dentro de sus funciones, recibir 
esos bienes, ni qué hacer con esos bienes, no está 
dentro de nuestras funciones.

De manera que cuando Prodeco termina sus 
títulos mineros a comienzos del 22, pues decimos 
qué vamos a hacer con los bienes, nos van a 
llegar, tenemos que recibirlos porque la ley nos 
ordena recibirlos, ¿cierto? ¿Pero cómo los vamos a 
administrar? Señores, así nació Ecopetrol, así nació 
Ecopetrol. Más adelante les muestro, cómo nace 
Ecopetrol, pero así nació Ecopetrol. De manera que 
inicialmente, Prodeco arranca con este tránsito, esa 
reversión de bienes ya fueron valorados, el valor es 
ciento trece millones de dólares,  todos los bienes, 
todos los equipos que revierten al Estado, ya fueron 
valorados a través de CISA que es una entidad, que 
pertenece al Ministerio de Hacienda y que en virtud 
del Plan de Desarrollo de este Gobierno, señala 
que todos los bienes del sector público que no se 
estén utilizando, o que entren ya en algún grado de 
afectación, deben ser transferidos a CISA, no nos 
lo inventamos nosotros, está en Plan de Desarrollo 
y eso es lo lógico, entregárselos a una entidad que 
sí debe saber qué hacer con esos bienes. Pero, hoy 
repito, no están de las funciones de la Agencia de 
Minería, recibirlo. 

Y en los próximos 10 años, de aquí al 2034, no sé 
por qué se les parece extraño eso, de aquí al 2034 los 
grandes proyectos de minería de carbón, terminan 
sus contratos y sus bienes revierten al Estado. 
Entonces, lo que estamos hoy es alistándonos para 
recibir esos bienes, ¿cierto? ¿Qué vamos a hacer 
con ellos? Muchas cosas, ya tengo cartas de alcaldes 
y ya hay algo charlado con los alcaldes del Cesar, 
que nos están diciendo, óigame por qué parte de esa 
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maquinaria no nos la dejan para los municipios, yo 
estoy de acuerdo, yo estoy de acuerdo para fomentar 
la pequeña y mediana minería, eso lo dijimos desde 
el año pasado, claro que sí. La empresa pública 
minera, que puede tener esos bienes le puede asignar 
a mineros en formalización retroexcavadoras, 
motobombas, maquinaria. Doctor Gómez, usted que 
maneja bien el tema y conocen nuestros mineros, 
mucha falta que sí les hace a esos mineros, todos 
esos bienes que revierten de la gran minería, pero los 
podemos entregar a pequeños y medianos mineros 
para que puedan avanzar en sus procesos.

El ejemplo es Prodeco, ya nos toca hacerlo, no 
hay nada más que hacer, en junio ya se termina el 
proceso con Prodeco de reversión de bienes, ya pasan 
al Estado. Y esta es una posibilidad. muy importante 
para el país y para la agencia, porque esa plata puede 
ser que una parte de esos bienes los venden. Incluso 
les cuento, el mismo Prodeco nos ha manifestado, 
su intención de comprar algunos de esos bienes y 
esos son recursos que, con una conversación con 
el Ministerio de Hacienda, pueden ser recursos que 
vengan para Ecominerales. 

Siguiente por favor. Esto está en la página de 
Ecopetrol, está en la página de Ecopetrol, la reversión 
desde la historia de Ecopetrol, la reversión al Estado 
colombiano de la concesión de mares el 25 de agosto 
del 51, dio origen a la Empresa Colombiana de 
Petróleos. Los pongo en antecedentes, a comienzos de 
ese siglo se suscribieron dos importantes contratos de 
concesión de hidrocarburos, la Concesión de Mares 
y la Concesión Barco, en esta fecha se le acabaron 
los 30 años a la Concesión de Mares y entonces, 
vienen a Bogotá y le dicen al señor Gobierno, 
¿óigame qué hacemos con los bienes? El contrato 
dice, que pasados 30 años revierten, necesito quien 
me lo reciba y los Ministros se miraron todos a la 
cara y dijeron, no hay quien se lo reciba y alguien 
brillante dijo, creemos una empresa de petróleos que 
le reciba esos bienes y que a partir de esos bienes, 
arranque como Empresa Estatal Petrolera, ahí nació 
Ecopetrol y era una oficina pequeña, en ese momento 
se llamaba Ministerio de Crédito Público, allá por la 
sexta en Bogotá, era una oficina. 

Ahí empezó Ecopetrol y empezó a trabajar 
con estos bienes de reversión, ¿qué está pasando 
hoy con Ecominerales? Lo mismo, Prodeco nos 
está entregando esos bienes, ¿cierto? Y nadie está 
hablando de que Ecominerales, tiene que ser la 
gran Ecopetrol o Glencore, no nadie está hablando 
de eso. Reconocemos las dificultades fiscales 
del Estado, por eso nos cuidamos muchísimo 
en buscarle recursos para no tener que acudir al 
Presupuesto Nacional, eso es ser responsable con el 
fisco nacional, buscarle recursos de otra parte para 
que empiece a crecer. Puede crecer con una oficina, 
una oficina bien sea en el Ministerio de Minas, allá 
podrá arrancar Ecominerales. Pero nadie, nadie, 
absolutamente nadie está diciendo que esta empresa 
tiene que el día dos arrancar como Glencore o BHP 
Billiton, nadie está hablando de eso, va a crecer, va 
a crecer gradualmente.

Entonces, es igual que Ecopetrol, lo mismo que le 
pasó a Ecopetrol en el 51, ¿y hoy qué es Ecopetrol? 
La empresa más importante de los colombianos, 
trabajando en el sector de hidrocarburos, compitiendo 
con el sector de hidrocarburos. ¿Alguna empresa 
de petróleos privadas, se ha quejado Ecopetrol, de 
competencia desleal?, no, mientras las reglas de 
juego sean claras para todos señores, ese no es el 
problema. 

Adelante, por favor. Comercialización de 
minerales, bueno, bien es sabido y Antioquia es quizás 
el departamento donde eso más se observa, de cómo 
grupos armados irregulares capturaron eslabones 
de la cadena de extracción y de comercialización, 
especialmente del oro en el país y especialmente en 
Antioquia. Y esa captura de esos eslabones mineros, 
no fue del 7 de agosto del año pasado, ni antepasado, 
no. Son problemas que ya hace 20 años yo estaba 
en el Ministerio de Minas, ejercía como Director 
Técnico de Minas y estudiábamos el Sector Minero 
y hace 20 años, no era así. Hoy lo que tenemos ya, 
es un fenómeno estructural, lo dejaron convertir en 
un fenómeno estructural y quieren que nosotros se 
lo solucionemos en un año y medio, no, por favor, 
¿cierto? Pero eso sí es lo que está pasando acá y en 
muchos sitios del país, grupos irregulares armados 
están extorsionando incluso a los pequeños y 
medianos mineros, obligándolos a extraer el oro y 
vendiéndolos al precio que ellos quieren.

Entonces con esta empresa, pues la idea es 
comprarlos, pero esta empresa es un elemento 
fundamental de formalización, porque el minero 
que le vaya a vender oro tiene que formalizarse, por 
ahí formalizamos, tiene que tener RUCOM, tiene 
que tener RUT, tiene que ser un minero formal. 
Podemos comprarle a buen precio, a un precio justo 
la transición nuestra es justa, es un precio justo 
para los mineros y no lo que les hacen hoy en las 
casas de compra de oro en Caucasia, Bagre, Quibdó, 
Atrato, donde vayan ustedes, ahí los tumban con 
los precios. La empresa les puede pagar a un buen 
precio, los puede bancarizar, treinta mil mineros, 
cifras de la Superintendencia Financiera, están hoy 
bancarizados, tienen cuentas de ahorro o seguros de 
vida. Pero, ya rompimos ese mito doctor Gómez, 
de que a los mineros no los bancarizamos, tenemos 
treinta mil mineros al momento. Se le retienen por 
derecha de las regalías, ¿qué pasa? Le tienen las 
regalías, pues hombre esos son recursos para los 
municipios a través del Sistema General de Regalías, 
hoy no se hace eso, los que le retienen regalías 
esas casas de cambio esas regalías nunca llegan al 
Sistema General de Regalías. Obviamente, también 
su retención en la fuente, tienen que volverse sujetos 
tributarios. 

Con ese oro, lo que se busca es refinar, exportar 
lingotes, joyas, etc. Pero no estamos hablando aquí de 
que la SAE, de que las empresas de SAO tienen que 
pasar obligatoriamente a la Empresa Colombiana de 
Minería, no, no señor, no hemos dicho eso, porque 
puede pasar que esas empresas dentro del proceso 
de extinción de dominio un juez defina que hay que 
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devolvérselas. Entonces, nosotros no asumimos ese 
riesgo. Pero lo que sí sabemos hoy a ciencia cierta es 
que, creada la Empresa Colombiana de Minerales, 
va a tener un área para la comercialización de oro 
y estamos aprendiendo con las empresas del SAE, 
estamos aprendiendo. Entonces, no es un obstáculo 
que pase lo que pase con esas empresas, para crear 
la Empresa Minera, no señor no tiene nada que 
ver, vamos a crearla dentro de la Agencia Minera. 
También se adelanta un piloto, les ha ido muy bien 
a esta SAE comprando en Caucasia, próximamente 
va a estar en, para comprarlo en Santurbán, etc., está 
creciendo muy bien.

Adelante, por favor. Voy muy rápido, porque 
por lo menos que pueda exponer los cinco puntos. 
Apoyo a la formalización. Estimados amigos, los 
trabajos que hemos hecho estudiando la minería en 
Colombia, cuatro de ellos expresados en los libros 
de la Contraloría sobre minería en Colombia hace 
unos años, cuatro libros. Nos pusimos a pensar y a 
mirar el tema, no estamos improvisando, estudiamos 
el sector, lo conocemos y repito lo que les dije, ese 
Estado, estos gobiernos pensaron que, entregándole 
un título a un minero, la salvación del mundo y 
no lo fue. Por eso, estamos yendo más allá y es 
el acompañamiento del Estado a los pequeños y 
medianos mineros, que se formalicen, acompañarlos 
en todo el ciclo minero para convertirlos de pequeños 
y medianos mineros, en pequeños y medianos 
empresarios mineros. Hace dos semanas, una 
delegación del Ministerio de Minas, encabezado por 
la doctora Rocha y por parte de la Agencia Nacional, 
de mi persona, estuvimos en Chile, mirando no 
solamente Codelco, mirando lo que hace Enami, 
mirando lo que hace el Ministerio de Minas de allá, 
sino que estuvimos en Copiapó donde la Enami, 
la empresa minera que le encomendaron esta tarea 
en Chile, apoya los procesos de formalización de 
los mineros del cobre, durante toda la fase de la 
extracción y Enami, en este momento les compra el 
cobre a precio internacional, muy bien pago. 

Esos mineros que, en 1998, eran mineros 
ilegales del cobre en Chile, hoy son empresarios 
mineros en Chile. ¿Y por qué no podemos hacerlo 
en Colombia? Por qué no podemos hacerlo, es que 
nos amarra, señores Congresistas, para ofrecerle 
una mejor vida a nuestros pequeños y medianos 
mineros y a los bariqueros, con el acompañamiento 
del Estado y eso es justamente lo que hace Enami, 
nada diferente e incluso nosotros mejoramos lo que 
hace Enami y se lo demostramos en Chile, con la 
Empresa Colombiana de Minería mejoramos lo 
que hace Enami y mejoramos lo que hace Codelco 
y vienen para acá delegaciones chilenas a mirar 
qué es lo que Colombia está proponiendo en esta 
tarea. Por ejemplo, Codelco, Codelco extrae cobre 
y exporta cobre y yo les digo, qué están haciendo, 
si es extractivismo porque no cogemos el cobre lo 
refinamos y empezamos a generar una industria que 
produzca cobre, que en primera instancia abastezca 
el mercado local y los excedentes los exporte. Eso 

es pensar con un poco de inteligencia y pensar en 
planear nuestro sector.

La asesoría técnica, capacitación. Miren Enami, 
¿sabe hasta qué hace? Les da créditos a los pequeños 
mineros, para que compren maquinaria y le pagan 
con el mineral, hasta eso hace. Pero es capacitación, 
apoyo en temas de beneficio, de transformación, de 
mercadeo, en fin. Siguiente, por favor. Exploración 
y explotación de minerales estratégicos. Bueno, la 
Agencia Nacional de Minería definió el año pasado, 
cuáles eran los diecisiete minerales estratégicos de 
este país y estratégicos por varios criterios: primero, 
que los tengamos porque nada sacamos con declarar 
el litio, un mineral estratégico cuando sabemos 
que no tenemos ambientes geológicos propicios 
para la existencia de litio en Colombia. Entonces, 
primer criterio que los tengamos. Segundo criterio, 
que haya hoy potenciales importantes donde 
podamos sacarlos a través de procesos de selección 
objetiva y ofertarlos, no más principio, primero 
en el tiempo el mineral en el derecho. Nuestros 
minerales estratégicos, varios de los cuales en 15 a 
20 años empiezan a ser minerales críticos, donde los 
yacimientos importantes empiezan a decaer; cobre, 
Alemania lo ha hecho en 15 años el cobre empieza a 
descender en los principales yacimientos de cobre en 
el mundo. Oigan, los tenemos, los vamos a entregar 
hoy para que después me los devuelvan en forma de 
alambre y de cobre o hacemos fábricas de cobre en 
Colombia, generamos empleo, generamos riqueza, 
generamos impuestos, por qué no. 

Y hoy el mundo está cambiando, lo dijo el 
Ministro de Hacienda de Alemania, me lo dijo a 
mí, me dijo yo no quiero su cobre, yo quiero que 
en su país pongamos una planta de refinación de 
cobre, usted pone el cobre nosotros lo refinamos y 
repartimos el cobre. Eso, el mundo está cambiando, 
los países desarrollados están requiriendo minerales 
estratégicos y si nosotros jugamos bien, jugamos 
inteligentemente, este país podría salir adelante 
con una planeación de sus minerales estratégicos. 
No, primero en el tiempo primero en el derecho. 
Procesos de selección objetiva, en los cuales 
Ecominerales y el sector privado podrá participar en 
igualdad de condiciones por esas reservas de cobre 
del país. De manera que, la idea de los minerales y 
estratégicos de haberlo seleccionado escuetamente, 
darles un tratamiento diferente, a través de procesos 
de selección ejecutiva entregándoselos a empresas 
que tengan dentro de sus...

Presidente:
Señor Presidente, le recuerdo le quedan dos 

minutos para terminar la intervención. Adelante.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Luis Álvaro Pardo Becerra, Presidente de la 
Agencia Nacional de Minería:

Bueno, donde a las empresas que hagan parte de 
estos procesos, se les va a pedir, oigan necesitamos 
cobre para el país, necesitamos silicio para el 
país, necesitamos ferro níquel para el país, ¿para 
qué? Porque esos son insumos fundamentales 
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para el desarrollo de cuatro programas 
económicos fundamentales del actual Gobierno, 
la reindustrialización de la economía, la transición 
energética, desarrollo agrícola, electro. En la base 
de esos cuatro programas, están los minerales 
fundamentales. No me vengan con el cuento, 
que vamos a acabar con la minería. Hoy estamos 
diciendo, vamos a industrializar el país a partir de 
nuestros minerales y el foco de los minerales cambió 
fundamentalmente en este Gobierno.

Entonces, necesitamos los minerales y 
necesitamos que esta empresa se meta en ese mundo 
de los minerales también. Siguiente y creo que ya es 
la última, alianza es con sector privado, eso hoy no 
lo tiene. Muchos empresarios van al Ministerio, van 
a mi oficina, ¿qué posibilidades hay de las alianzas 
públicas privadas que hablan de este Gobierno? Hoy 
no los hay en minería, porque no hay una empresa 
estatal, se hace en Ecopetrol. Algunos de los grandes 
proyectos de Ecopetrol, exploración offshore, 
para buscar gas en el Caribe se hacen mediante 
alianzas entre el sector privado y Ecopetrol. Hoy 
esta posibilidad, no la tiene el sector privado con 
Ecominerales, esta posibilidad la tiene el sector 
privado y es aliarse con el Estado para desarrollar 
grandes proyectos.

Adelante Paula, creo que voy terminando con esto. 
Bueno, ya la Junta Directiva está ya conformada. 
Adelante. por favor. Capital y Patrimonio, sí señor 
conocemos las dificultades fiscales del país. Por eso, 
estamos proponiendo no pedirle plata al presupuesto, 
pero tenemos recursos de donde vienen. Que el 
Estado no tiene inversiones en minería, si los tiene, 
qué pena. Miren fosfatos del Huila, miren Fosfatos 
Boyacá, miren Monómeros colombianos, ahí hay 
recursos que están hoy dispersos o en manos del 
Ministerio de Minas, pueden pasar como patrimonio 
de Ecominerales. Ya vamos a entregar plata de 
minerales de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
también podría entregar plata, créditos que puedan 
tener. Tenemos una reunión con la CAF. La CAF, 
cuando nos oyó esto nos dijeron, oiga me están 
esperando, ¿cuánta plata necesitan? Tenemos 
pendientes una reunión con ellos, porque todavía 
podría haber recursos internacionales para eso.

Y quisiera pedir al último, si están amable ya 
para terminar, no quitarles más tiempo, qué pena. 
Traía ejemplos de lo de Enami, ¿que Enami está 
quebrado?, carreta, ¿que Codelco está quebrado?, 
carreta. Durante 10 años de Gobiernos de derecha 
en Chile, les quitaron todas las utilidades a las 
empresas, las cogieron de caja menor como 
hizo México con Pemex y como hizo Brasil con 
Braspetro, allá hicieron lo mismo llegó el Presidente 
Boric y les dijo, no señor el 30% de las utilidades de 
Enami y el 30% de las utilidades de Codelco, pueden 
ser utilizadas para ser reinvertidas, reinvertidas. 
Y empezaron ese proceso el año pasado y el año 
entrante, Enami va a inaugurar una nueva planta de 
refinación de cobre porque ya las anteriores estaban 
en mal estado. Entonces, no es porque se quebraron 
porque sí, no es porque la minería las quiebra, no 

señor, porque el Gobierno de derecha les quitaron 
sus utilidades y no los dejaron reinvertir.

Adelante, por favor. Bueno, la última, la última 
porque hay un tema muy importante que quiero dejar 
en claro y quizás, nos toque revisar y hacer un aporte 
al proyecto. Es el tema de Gobierno corporativo, 
Codelco y Enami, tienen gobiernos corporativos 
y tienen, si ustedes lo miran adelante y en la parte 
de fiscalización, tienen numerosas entidades que 
le hacen filtro a sus gastos. Allí señores, ya no hay 
ninguna posibilidad, ni de que malgaste recursos, 
ni corrupción con sus recursos. Dado todos los 
filtros que hay, para que el Estado controle la forma 
como se invierte la plata de estas dos importantes 
compañías mineras de Chile. Muchas gracias, muy 
amables.

Presidente:
A usted doctor Álvaro Pardo. Tenemos veinte 

personas inscritas, entonces vamos a iniciar con el 
doctor Giovanny Franco Sepúlveda, inicialmente 
hasta por cuatro minutos. Y se alista Jorge Zapata.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Giovanny Franco Sepúlveda, profesor de la 
Universidad Nacional de Colombia:

Buenas tardes a todos. Un saludo a la Mesa 
Principal, a los excolegas del Gobierno nacional, al 
doctor Jorge Gómez y a todos los asistentes. Vengo 
en calidad de Profesor de la Universidad Nacional 
de Colombia, como el Viceministro de Minas 
de este país y como un ciudadano, que tiene una 
sensibilidad muy alta por el Sector Minero. ¿Por el 
Sector Minero, en qué sentido? Por el Sector Minero, 
como la base de ese crecimiento y desarrollo que 
debe tener el país, con base en esa riqueza natural.

Voy a tratar únicamente tres, cuatro puntos, 
como hacer ese llamado a la unidad que debe tener 
el Sector Minero como tal. Y cuando hablo del 
sector Minero, estoy hablando del Legislativo, del 
Ejecutivo, de la sociedad en su conjunto y de todas 
las empresas que hacen parte de del día a día del 
sector. Hay cuatro hélices de la sostenibilidad o la 
sustentabilidad y esas cuatro hélices, nos hacen el 
llamado a que las empresas, a que el Gobierno, las 
comunidades y obviamente, la academia estemos 
jalando para el mismo lado. ¿Qué le podemos 
encontrar de bueno a este proyecto? Ya el doctor 
Pardo, lo expuso aquí claramente, ¿Qué le podemos 
encontrar por mejorar a este Proyecto? Lo voy a 
exponer en dos o tres minutos. Hace 64, casi 60 años 
Enami, en su función de la creación de la Empresa 
Nacional de Minerales, tenía unos preceptos muy 
básicos. El primero, era extraer la riqueza del 
subsuelo de Chile. Y el segundo, que los mineros 
pequeños y medianos pudieran pagar impuestos, ese 
es uno de los preceptos que hay que tener en cuenta 
y que no se nos puede escapar para esta creación de 
la Empresa Nacional de Minerales.

Una pregunta, que le dejo al doctor Pardo, y 
lo escribí hace unos meses en La República es, 
con los precios que tenemos actualmente del 
kilogramo de oro, aproximadamente doscientos 
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cincuenta millones por kilogramo, con los niveles 
de ilegalidad en la minería unífera que hay en el 
país y con un presupuesto entre tres mil a nueve mil 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, cómo 
se pretende empezar a comercializar o a comprar ese 
oro. Con oficinas pequeñitas, también lo planteaba 
en mi columna, con las oficinas que hay en Bogotá, 
con las oficinas que hay en Medellín y en Quibdó. 
Vamos a empezar con un modelo, donde vamos a 
comercializar todos los recursos minerales. Los 
que estamos aquí, tenemos una conciencia muy 
alta sobre el Sector Minero, casi el 45% de los 
títulos mineros en el país pertenecen a materiales 
de construcción y a materiales de arrastre. Nos 
vamos a concentrar en oro, que son únicamente el 
2%, nos vamos a concentrar en el casi el 50% de los 
títulos en minerales industriales, o cuál es el llamado 
que vamos a hacer para los pequeños y medianos 
mineros. 

Adicionalmente, ¿qué le vamos a proponer?, ¿qué 
hemos aprendido del modelo chileno?, ¿qué hemos 
aprendido el modelo boliviano, del mexicano y de 
la Argentina?, para que esta no sea una apuesta que 
vaya en contravía de los preceptos de las riquezas 
minerales que tenemos. Por último, vuelvo cierro 
con el llamado que hago a la unidad del Sector 
Minero, a la unidad desde la academia, a la unidad 
del Ejecutivo y a la unidad desde el Legislativo, 
tenemos un Sector Minero extremadamente rico 
con muchas necesidades y lo nota la presencia de 
ustedes y la invitación de ustedes también, de poder 
querer aportar elementos para sacar o para que el 
país crezca por medio del Sector Minero. Muchas 
gracias por la invitación. 

Presidente:
A usted doctor Giovanny, gracias. Mery Álvarez. 

Doctor Jorge Zapata, hasta por cuatro minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Jorge Zapata:
Buenas tardes a todos, respetados Congresistas, 

respetados Representantes del Gobierno, amigos 
del Sector Minero. El tema que nos trae hoy en este 
recinto es Ecominerales una empresa estatal, que 
aclaramos que no es mala per se, como idea. Pero 
nos gustaría que analizáramos.

Presidente:
Doctor Jorge, discúlpeme lo interrumpo como 

esta audiencia es grabada y por supuesto, son 
memorias, lo invito a que se acerque un poco más 
al micrófono para que nos quede bien la grabación. 
Adelante.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Jorge Zapata:

Bueno. El tema que nos trae hoy a este recinto 
es Ecominerales, una empresa estatal que aclaramos 
que no es mala per se como idea. Pero, nos gustaría 
que analizáramos la gobernanza de las empresas 
estatales de la industria de los países andinos y su 
papel en la creación de capacidades tecnológicas, 
la innovación, la agregación de valor y los 

encadenamientos productivos y también la historia 
de las empresas mineras estatales, que hemos tenido 
en Colombia. Ya que es necesario analizar, estas 
empresas para poder tener un razonamiento lógico 
sobre lo que podría pasar con Ecominerales.

Los hallazgos, muestran heterogeneidad en los 
resultados alcanzados por las empresas estatales 
y entregan pistas sobre los elementos necesarios 
para el manejo y diseño de modelos de gestión, 
control, supervisión, transparencia y acceso a 
la información a fin de garantizar eficiencia, 
transparencia y la debida diligencia en la gestión. 
Las empresas estatales, deben ser concebidas como 
una herramienta para cumplir la política pública y no 
con fin en sí misma. Se debe tener claro, el objeto en 
términos de gestión sostenible, impactos económicos 
y socioambientales, uso de asignación de rentas, 
transformación de capital agotable en perdurable. En 
la región, el debate sobre la propiedad y la gestión 
de recursos extractivos ha sido una constante desde 
el siglo pasado, ha revestido particular importancia 
las deliberaciones sobre la conveniencia o no, de 
que existan empresas de propiedad estatal en las 
industrias extractivas y sobre la nacionalización o 
privatización de la actividad minera.

En Colombia, ha habido, tal como ha sucedido 
en otros países de la región, empresas públicas que 
se han dedicado al manejo integral de los recursos 
minerales del subsuelo. Desde 1969, se estableció 
en el artículo 1° de la Ley de 1990, que la Empresa 
Colombiana de Minas, Ecominas creada mediante 
el Decreto número 912 de 1968 y reorganizada 
por el Decreto número 3161 del mismo año podrá 
transformarse cuando el Gobierno nacional así 
lo disponga, en una sociedad anónima del orden 
nacional, con capital estatal, personería jurídica, 
patrimonio propio e independiente y autonomía 
administrativa, sometida al régimen legal de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
vinculada al Ministerio de Minas y Energía, cuyo 
nombre o razón social será Minerales de Colombia 
S. A., pudiendo utilizar la sigla Mineralco S. A., 
algo parecido a lo que se nos viene.

La falta de continuidad, la ejecución de los 
procesos técnicos administrativos, la injerencia 
de intereses regionales partidistas, el desdeño 
administrativo caso como Mineralco y Minercol, los 
cambios inducidos por cada Gobierno desde 1969, 
incidió en que programas de vital importancia, 
como el de la formalización minera impulsados por 
Carbocol y Ecocarbón, fueran truncados de manera 
abrupta y el abandono por el manejo partidista de 
Mineralco, para minerías como el oro, esmeraldas 
entre otros factores, llevaron a la desaparición de esta 
empresa. Es de anotar, que existió un ente público 
efímero, denominado Colminas y que desapareció 
rápidamente.

También, el Departamento de Fomento Industrial 
tenía un departamento completo para promoción, 
que entre otros proyectos impulsó Econíquel, que 
se transformó en Cerro Matoso y Carbocol, que se 
transformó en Carbón y con el tiempo Minercol. 
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Al desaparecer Minercol, que había recibido una 
delegación por parte de la autoridad minera, se 
deposita en el Ingeominas la tarea de titulación 
y fiscalización que, a su vez con la creación de 
la Agencia Nacional de Minería fue transferida. 
Recordemos que Ingeominas pasó a ser el Servicio 
Geológico Colombiano y hoy también tiende a 
desaparecer y cambiar su misión y visión como 
entidad gubernamental. Inclusive, hay preocupación 
en el sector por lo que pueda pasar con toda la 
información que hay, en lo que era el Ingeominas en 
este momento, el Servicio Geológico Colombiano.

Hoy, es de anotar que quien es la autoridad 
minera, es el Ministerio de Minas y Energía y se 
ha desdibujado en una delegación que asumió la 
Agencia Nacional de Minería y que ha producido, 
desde el 2011, un gran número de resoluciones que 
han tenido, aún más complejo y tortuoso el proceso 
de titulación en todos los estratos de la actividad 
minera. Se han dado procesos muy similares en 
Bolivia con Comibol, en Chile con Enami, en 
Ecuador con Enami EP, en México con la Apifomi 
y en Venezuela con la Corporación Venezolana de 
Guayana, todas ellas tienen, en sus respectivos países, 
serios cuestionamientos sobre el funcionamiento y 
utilidad práctica. La Enami Chile, suscribió con la 
Agencia Nacional de Minería según se ha informado 
un convenio, donde se asesorará la formalización 
minera en Colombia, cuando esa empresa no tiene 
experiencia en procesos de esa naturaleza. 

Con estos antecedentes, cabe la pregunta, ¿cuál 
es el papel operativo de la institucionalidad minera 
actual? ¿Es necesario una nueva entidad pública 
que concentre en ella, las funciones que por ley 
y Constitución le corresponden al Ministerio de 
Minas? ¿Cuál será el modus operandi que garantice 
el acceso a los particulares a la administración de los 
recursos minerales nacionales? ¿Por qué, no se ha 
incluido el concepto de minerales críticos, cuando 
por medio está la seguridad energética nacional y 
por ende, la seguridad nacional? Y por supuesto, 
cuál es la temporalidad de las determinaciones que 
se adopten para operar los yacimientos.

Presidente:
Otro minuto para que termine.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Jorge Zapata:
En el caso de los proyectos y operaciones, 

afectados por la inclusión de las llamadas áreas 
de reservas, ¿cuál es la responsabilidad financiera, 
laboral y ambiental de los afectados cuando fue una 
decisión externa a su propio quehacer la que terminó 
la imposibilidad de continuar sus proyectos? Ahora 
para Ecominerales, ¿cuál es la capacidad técnica 
financiera y operativa para que los proyectos los 
desarrolle? ¿Cuál será su responsabilidad frente 
a la tributación y pago de regalías, que se derivan 
de cada proyecto que emprenda esta entidad? Más 
aún, las obligaciones de los particulares que hayan 
contraído con la banca o con las aseguradoras, ¿Esto 
será asumido por Ecominerales? Así las cosas y 

como se deduce, desde el inicio de este escrito y 
basado en las experiencias previas y en la iniciativa 
de Ecominerales el futuro, no será nada mejor, nada 
novedoso y no habrá protección al ambiente, ni a la 
formalidad.

Teníamos un análisis de las regiones, que con 
gusto lo compartiremos con ustedes detallado de 
Enami, Enami Ecuador, Fifomi entre otras. Muchas 
gracias.

Presidente:
Mil gracias, doctor Jorge. Y por supuesto, 

que también los invitamos a todos los que nos 
han acompañado en sus ponencias, que nos 
las compartan en nuestro correo institucional 
debatescomisiónprimera@camara.gov.co. Nelson 
Alfonso Ramírez. Jorge León Duque. Adelante. 
señora Mary Álvarez ya le habíamos llamado hasta 
por cuatro minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la señora Mery Álvarez Hidalgo:

Buenas tardes para todos, para la Mesa Principal 
y a todos los presentes en general. Mi nombre es 
Mary Álvarez Hidalgo, soy ciudadana del municipio 
de Buriticá, una mujer minera rural en proceso de 
formalización desde hace siete años en Colombia. 
La parte estructural y de un conocimiento más 
profundo, se lo voy a dejar a todos ustedes porque 
no me queda la menor duda de que tienen ese 
conocimiento y esa preparación, yo voy a hablar 
desde lo que soy como minera, como mujer rural y 
sobre todo, lo que vivo diariamente en mi territorio, 
nadie me lo cuenta, lo vivo.

Me parece muy bueno ver al doctor Álvaro 
Pardo, porque en muchas ocasiones hemos tenido 
la oportunidad de expresarle. De hecho, en algunas 
ocasiones ha ido a visitar, creo que en dos ocasiones 
al municipio, a mi municipio que no desconocen la 
realidad del desorden minero que hay. Yo con este 
tema de Ecominerales, porque pues obviamente uno 
como pequeño minero se pregunta, tiene muchos 
vacíos porque obviamente, lo nuestro es como la 
labor, pero que todo este cambio estructural nos 
ha exigido incluirnos para aprender. Yo tengo una 
pregunta muy sencilla, muy básica para mí dentro 
de lo que vivo en mi territorio, si ha sido un poco 
complejo como que la Agencia Nacional, retome esa 
función que hacía la Secretaria de Minas acá en el 
departamento de Antioquia, ustedes no lo desconocen 
y tan lenta que ha sido, lo hablo directamente 
desde mi territorio, doctor Álvaro Pardo, que hoy 
3 de mayo la Agencia no haya hecho presencia en 
Buriticá, conociendo ustedes la complejidad de ese 
territorio, en desorden minero de informalidad, se 
hace urgente.

Entonces yo digo, si siendo así esto el tema de 
Ecominerales ¿cómo sería? Porque no podrían 
llegar a un territorio improvisando, yo lo digo desde 
lo que vivo, desde el poco conocimiento que ustedes 
tienen, sino que vivir territorio es una cosa totalmente 
diferente. Yo por lo menos, me apropio porque en 
este intento de ser minera formalizada, ya hace siete 
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años qué reto tan grande y estos dos últimos años sí 
que ha sido un reto, un caos porque en ese polígono 
que nosotros hemos intentado formalizarnos 
directamente con un titular minero, no es que un 
titular minero nos diga que no, simplemente que el 
Estado no nos ha dado las garantías para poder que 
esta UPM de mineros tradicionales del territorio, lo 
hagan. 

Entonces, cuando uno toca insistentemente esta 
puerta de acompañamiento y de garantía, es allá 
donde uno, pues sinceramente sí queda como que no 
creen esto que se propone, o lo que dicen porque si 
uno que ha intentado tener esa entereza de decirle, 
a Colombia sí soy minero, pero quiero hacerlo con 
todo porque es decirle sí al país, porque le decimos 
los pequeños mineros a Colombia, queremos seguir 
siendo esa cuota que le da al territorio, que le da a 
Colombia esa garantía de que la minería bien hecha 
es el camino. 

Pero, para ser mineros, primero en Colombia, 
formalizados es un camino difícil, complejo, de 
años, de desgaste. Pero, cuando está uno a punto de 
llegar, si no hay garantías del Estado, ¿qué pasa? 
Si seguimos siendo vulnerados nosotros, no es una 
empresa, no es un titular. Nosotros somos territorio, 
nosotros estamos ahí y sí le pedimos al Gobierno 
nacional, doctor Álvaro Pardo, se lo hemos dicho 
mucho, yo creo que yo parezco don Álvaro, me verá 
a mí y me dice, Mery en todas partes te hemos visto 
y me van a seguir viendo hasta una vez nos lleguen 
a mi territorio y nos den garantías. Con este cambio 
sistemático, también quiero decir que para nosotros 
los pequeños mineros, los profesionales desde 
exploración, geólogos.

Presidente:
Mery, un minuto.
Continúa con el uso de la palabra la señora 

Mery Álvarez Hidalgo:
Ya terminó. Geólogos, ingenieros y en derecho, 

han sido parte fundamental para que nosotros nos 
apropiemos, nos empoderemos y hagamos esos 
procesos de formalización, ellos también hacen parte 
de esa garantía para nosotros en los territorios. Las 
empresas, son aliadas para nosotros los pequeños 
mineros, la minería cuesta mucho. 

Entonces soy de las que digo, démosle fortaleza 
a lo que ha funcionado. Y, una pregunta antes de 
irme esto sí, en la actual legislación minera, ¿qué 
les impide lograr eso que vienen proponiendo? 
¿Qué es lo que no funciona para que en esta 
legislación continúe? Muchísimas gracias y a la 
Cámara de Representantes, que son nuestra voz 
les digo, que nos tengan en cuenta para todo esto, 
porque es importante nosotros que venimos desde 
allá, contarles las realidades de nuestro territorio. 
Muchísimas gracias a todos.

Presidente:
A usted Mary, muy amable por su intervención. 

Nelson Alfonso Ramírez. Jorge León Duque. José 
Esteban Bello Pedraza, Iniciativa por la Minería 

Sostenible hasta por cuatro minutos inicialmente, 
don José Esteban.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor José Esteban Bello Pedraza:

Muy buenas tardes. Muchas gracias, 
especialmente gracias a la Honorable Cámara de 
Representantes, a todos los presentes, a la señora 
Viceministra, al señor Presidente de la Agencia, al 
Presidente de la Asociación Colombiana de Minería, 
al Presidente de la Asociación de Profesionales 
Mineros de Colombia, a los mineros formalizados y 
empresas que hacen hoy presencia y nos acompañan, 
muchas gracias. Inicialmente, quisiéramos hablarles 
desde una serie de reflexiones, la Iniciativa 
por la minería responsable, somos un grupo de 
profesionales, somos personas preocupadas que a 
través de una plataforma que facilita el diálogo, la 
interacción pública, privada, social y la Promoción 
del Modelo Universidad Empresa Estado y 
participación de la sociedad civil, buscamos que 
desde una entidad de derecho privado y sin ánimo 
de lucro, podamos reunir a alcaldes, gobernadores, 
municipios, departamentos, expertos, pequeños 
mineros, medianos y grandes para llegar a tratar 
temas y avanzar en las conversaciones necesarias. 

A partir de eso, quisiéramos primero llamar a 
la reflexión sobre que no existen mineros, perdón, 
petroleros artesanales, ni existían en los años 60 
de extracción artesanal de petróleo, por lo que 
hacer el símil con la empresa Ecopetrol, no cabe 
en la realidad donde podemos proponer, un lugar 
para eventualmente Ecominerales. Ecominerales, 
inicialmente se propone como una alternativa y una 
ruta de integración vertical para que los pequeños 
mineros que necesitan formalizarse, puedan acceder 
a los fondos y las herramientas y el apoyo que el 
Estado les puede dar, como en este momento 
digamos está pensado desde Fomento Minero desde 
la Agencia Nacional. Pero, que Ecominerales asuma 
ese rol y sea ese brazo que les posibilite llegar a la 
formalización, ya que no han podido solos, eso no 
lo vemos reflejado en la iniciativa, ni cómo se ha 
comunicado. En la medida en que las dificultades 
que se pueden presentar para que una empresa 
comparable a Ecopetrol, tenga entorno, o como 
bien lo han dicho mis predecesores, dificultades 
en la toma de decisiones, riesgos de afectación y 
especialmente, el riesgo más grande que se tiene 
en esta, además de la inseguridad jurídica en este 
sector, es la extracción ilícita de minerales.

Un caso puntual, en el municipio de Buriticá ha 
avanzado en gran medida como lo decía el Presidente 
de la Agencia, la extracción ilícita de minerales de 
una forma voraz, han devorado. Reparar hoy lo que 
ha causado el daño de esta extracción ilícita cuesta 
casi veinte millones de dólares, solo el titular. Hacer 
una planta de tratamiento de agua como la que hizo 
esa empresa en Buriticá cuesta cincuenta millones de 
dólares. Y así podemos hablar con muchos titulares, 
sobre cuáles son los costos reales para dar garantías 
sociales y ambientales, en el territorio y cómo el 
Estado puede entrar a invertir en el territorio, a 
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través del desarrollo de los procesos mineros. Es 
necesario pensar, desde la estructura y desde nuestra 
Constitución actual de 1991, cómo puede el Estado 
garantizar la participación de todos en la vida 
económica y cómo interactúa en esta participación 
de la vida económica del pequeño minero. Frente 
a la forma en la que se ha estructurado el proyecto, 
solamente podrían formalizarse con Ecominerales.

Y viene una pregunta desde la realidad en 
Antioquia. En Antioquia, estamos pasando por un 
fenómeno muy complejo en la medida en que los 
mineros artesanales, los pequeños mineros y aquellos 
que han buscado formalización, así como los 
pequeños mineros formalizados, venían a vender el 
mineral de oro a Medellín y hacer varios intercambios. 
Hoy, las comercializadoras nos dicen que los grupos 
armados y los grupos al margen de la ley, les 
compran el 97% del precio de venta internacional, 
por lo que ellos como comercializadoras legales, no 
pueden competir contra el mercado negro. Como 
Ecominerales desde ya, viendo que es una realidad 
que se presenta en Antioquia, Córdoba, Chocó y 
Cauca, puede enfrentarse y prepararse a ello, cómo 
entendemos que la formalización es la ruta de salida 
a la extracción ilícita y cómo desde la garantía 
de la transparencia de la acción del Estado, como 
concesionante, como Agencia Nacional de Minería 
y como autoridad ambiental frente a las operaciones 
mineras, tendrá en el rol de Ecominerales.

Para cerrar, nos gustaría llamar a unas reflexiones 
y unas preguntas, que sirvan para nutrir el debate 
y sirvan para que el Congreso de la República y el 
Ministerio de Minas y Energía, puedan tener unas 
bases más sólidas para su desarrollo. En primer 
lugar, ¿cuenta el Estado con las capacidades del 
riesgo, para invertir en exploración y construcción 
oportuna de los yacimientos minerales, para una 
transición energética? ¿Cómo garantiza la fluidez, 
la transparencia, la operación de estas actividades 
en la formalización de los pequeños mineros?, y 
saludamos esa intención de Ecominerales para 
sustituir esa capacidad de la Agencia Nacional de 
Minería, o esa falta de capacidad que ha tenido la 
Agencia para promover la asociatividad de pequeños 
mineros, ¿cómo garantizará ese desarrollo con nuevas 
empresas sostenibles y responsables en su entorno? 
Cuáles son las garantías que una empresa como 
Ecominerales, da a pequeños mineros, pequeños 
comercializadores y pequeñas cadenas productivas, 
que existen hoy en los municipios mineros, para que 
no queden por fuera y que estas garantías de libre 
competencia, garantías a los derechos adquiridos, a 
la propiedad privada y a la función social, que esta 
propiedad privada cumpla, se garanticen.

Y por último, estas preguntas en torno a la 
confluencia del Estado, las responsabilidades de la 
Agencia Nacional de Minería, buscan establecer 
cómo garantizar hoy y en el futuro, que el Estado no 
sufra de la ineficacia, el desorden y el error, o pérdida 
de información que han sufrido otras instituciones 
y otras empresas, que han buscado comercializar 

con el Estado como parte activa del mercado de 
minerales. Gracias.

Presidente:
Gracias a usted José Esteban. Les pedimos, 

reiteramos el favor de enviarnos sus ponencias al 
correo institucional. Eduardo Alfonso Chaparro, 
Rafael Alberto Rodríguez, Jorge Alberto Gómez 
Gallego. 

Honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez:

Un saludo y bienvenida al Diputado Edison 
Restrepo, Diputado de la Asamblea de Antioquia 
que hace presencia en la audiencia, muchas gracias. 

Presidente:
Bienvenido Diputado. Doctor Jorge hasta por 

cuatro minutos inicialmente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Jorge Alberto Gómez Gallego:
Buenas tardes, un saludo muy cordial para los 

amigos del Congreso, para los Congresistas, para los 
que han asistido a este espacio, para los funcionarios 
del gobierno y bueno para todos los asistentes. 
Hombre, lo mío es muy breve, porque yo oigo al 
doctor Luis Álvaro Pardo e inevitablemente, doctor 
Luis Álvaro, se me viene a la mente la fábula de 
Samaniego, la del sueño de la lechera. El doctor 
Luis Álvaro nos presenta una exposición de una cosa 
bastante interesante, yo estoy de acuerdo, dijéramos 
suscribo esencialmente lo de él, pero es que en el 
camino de lo que usted está planteando, doctor Luis 
Álvaro, hay una piedra atravesada como la que se 
le atravesó la lechera que se cayó y se le quebró el 
cántaro de leche y los sueños que tenía de comprar 
cosas con la leche que iba a vender, se fueron al 
suelo y es que tenemos atravesado en el camino un 
Gobierno que no quiere la minería.

El proyecto de ley que andan socializando 
es un proyecto evidentemente antiminero, la 
formalización y la legalización minera es una farsa, 
perdóname que se lo diga, doctor Luis Pardo, en 
la cara, tres mil mineros bancarizados, tres mil 
mineros artesanales o de subsistencia, es el gran 
resultado de casi dos años de Gobierno, cuando 
existe una ley que es la Ley 2250, que obliga a que 
el Gobierno elabore un manual, elabore, cree un 
Fondo de Apoyo Minero y elabore una minuta, unos 
requisitos para la formalización diferencial, para que 
haya un PTO diferencial y una licencia ambiental 
diferencial. Quieren hacer una empresa muy buena, 
yo la celebro, pero no han sido capaces de sacar 
los requisitos diferenciales para el PTO y para la 
licencia ambiental, dos años y no han sido capaces, 
no existen ¿dónde están los requisitos diferenciales? 
No están. O sea, tenemos un problema entre el dicho 
y el hecho enorme, la brecha es enorme entre el 
dicho y el hecho.

Yo creo que quienes manejan la política minera 
no son personas con el pensamiento del doctor Luis 
Álvaro Pardo, si las que manejan la política minera 
fueran personas con el pensamiento de Luis Álvaro 
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Pardo, estaríamos en una situación distinta, creo que 
hay unos poderes distintos de personas que como el 
Presidente de la República, piensan que para hacer 
minería no se necesita cerebro, que fue lo que dijo 
textualmente yo no estoy inventando un chisme, 
yo no estoy inventando que es que el Presidente, 
que oí, que me contaron, no, yo lo oí, ser minero 
no necesita cerebro, o sea, los geólogos deben estar 
indignadísimos porque cómo así que no necesita 
cerebro.

Entonces, yo sí llamó al doctor Luis Álvaro y al 
sector minero a que nos concentremos en resolver lo 
que hoy hay que resolver y es la formalización no 
del minero artesanal, no del minero de subsistencia, 
es que eso ya está formalizado, eso no tiene sino que 
inscribirse en la Alcaldía y punto y bueno tendrán 
dificultades de bancarización, el RUT y lo que 
sea, pero es que tenemos una enorme cantidad de 
mineros ancestrales, tradicionales que lo hacen con 
maquinaria pequeña, mediana y hasta grande y que 
lo que hacen es quemarle la maquinaria. Yo lo oí 
al doctor Luis Álvaro y me alegro, vamos a recibir 
lo que le devuelvan a la Nación los concesionarios 
y esa maquinaria la vamos a entregar los pequeños 
mineros, ¿se la van a entregar para quemársela? 
Porque si la van a entregar para que la sigan 
quemando pues digan a ver, porque para qué voy a 
recibir yo una maquinaria que me la van a quemar.

En vez de estar quemando maquinaria, debían 
estar formalizando, asesorando acompañando, yo 
celebro que tengan la idea de crear esa empresa, pero 
creo que hay tareas pendientes antes de la creación 
de la empresa y que la creación de la empresa tiene 
todo el sentido de la industrialización del país. Yo 
estoy de acuerdo, la minería es una actividad que es 
indispensable para la institución del país, la tragedia 
de la minería en Colombia yo la puedo resumir en 
esto y puede que algunos de ustedes estén de acuerdo 
otros no, nosotros venimos desde el 2001 con un 
criterio de que sólo la minería multinacional, la gran 
minería multinacional es la que sirve, la que vale la 
pena y que el resto son una parranda sinvergüenzas 
y vagabundos y de eso pasamos de Guatemala para 
Guatepeor. 

Es que ninguna minería sirve, es que la minería 
es solamente depredadora del medio ambiente y 
la minería hay que acabarla; hay que acabar la 
exploración de gas y petróleo ¿o no? ¿O eso no lo 
dijo el Presidente? ¿O eso lo inventé yo? Eso lo dijo 
el Presidente y están a Ecopetrol arrinconándolo. 
Yo celebro que el doctor Luis Álvaro defienda 
Ecopetrol, pero en los hechos están arrinconando 
Ecopetrol, le aumentaron los aportes tributarios, los 
tiene una administración desastrosa, están acabando 
el mantenimiento, están ralentizando los procesos 
de exploración, eso es lo que está haciendo el doctor 
Roa en Ecopetrol. Entonces, muy bonito echarle 
loas a Ecopetrol, pero irla destruyendo poco a poco 
creo que no es el camino.

Y quiero terminar con esto, estimados 
Congresistas, yo creo que la iniciativa uno podría 
decir, bueno votémosla a favor, pues porque 

finalmente es una buena idea, claro que con el 
dinero que yo no sé qué oro van a comprar, porque 
los compradores de oro saben que compraron oro 
la semana pasada a un precio y cuando vinieron 
a venderlo hoy, perdieron hasta los calzoncillos, 
porque el oro se cayó ayer y entonces yo no sé 
cómo va a ser Ecominerales con esos cambios, eso 
es complejo, ese mercado no es tan fácil, eso de 
estar comprando y vendiendo los márgenes son muy 
chiquitos, la informalidad es enorme tienen, tienen 
inventar RUT y cédulas de personas para poder 
justificar el oro que venden los de subsistencia por 
encima de los topes que les da la ley y terminan 
investigados por la Fiscalía y por todas las entidades 
y por todas las ias, porque son entonces lavadores de 
activos y eso saben ustedes que en la gran mayoría 
de los casos no es cierto. Yo me encuentro en la calle 
todavía con varios Zares del oro, salían la prensa 
el Zar del oro detenido y el Zar del oro tomando 
tinto en el Café de la Bastilla, ¿y usted no era el Zar 
del oro? Sí, pues yo era el Zar del oro y la factura 
electrónica.

Bueno entonces, yo sí quiero que pongamos 
orden, doctor Luis Álvaro, que hagamos un esfuerzo 
más bien por primero lo primero, por qué no 
hacemos un esfuerzo por formalizar en el marco de 
la Ley 2250, aquí está el doctor Jorge Espinosa, que 
los saludo, un gusto es que esté el doctor Espinosa 
aquí, doctor Espinosa que ha ayudado bastante en 
esto y que además es coautor de la iniciativa que 
tramitan en el Congreso en este momento el doctor 
Jiménez y el doctor Nicolás Albeiro, por qué no nos 
ponemos a trabajar conjuntamente, a ver si logramos 
que ese enorme universo de mineros ancestrales 
y tradicionales con maquinaria, que trabajan en 
los lechos de los ríos, que hacen daño al medio 
ambiente los formalizamos, los legalizamos, los 
acompañamos, les damos las herramientas técnicas, 
tecnológicas y educativas para que lo hagan, les 
damos el PTO y el esquema ambiental diferencial, 
lo están clamando hace tiempo, aplicamos el 
protocolo que está en la Ley 2250, no pueden quemar 
maquinaria a menos que haya un proceso previo por 
lavado activo, narcotráfico, secuestro, extorsión o 
grupos guerrilleros o al margen de la ley y lo siguen 
haciendo como si no pasara nada.

Ahí en la ley está, dice que hay que aplicar ese 
protocolo que se firmó en el 2013, no lo aplican, ¿por 
qué no empezamos haciendo las cosas al derecho?, 
ese es mi llamado a la reflexión al Gobierno nacional 
y bueno a los Congresistas que tienen el interés de 
que esto se divulgue y lo conozca toda la sociedad. 
Muchas gracias doctor Sánchez.

Presidente:
A usted doctor Jorge gracias. Juan Camilo Nariño 

Alcocer, Don Juan Camilo, Asociación Colombiana 
de Minería, adelante inicialmente cuatro minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Juan Camilo Nariño Alcocer, de la 
Asociación Colombiana de Minería:

Gracias Presidente, un saludo para usted, para los 
Representantes Hernán y Felipe, para todos ustedes, 
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por supuesto también a la mejor Secretaria que tiene 
la Cámara de Representantes, la doctora Amparo, 
doctor Álvaro igualmente un saludo para usted y 
nuestra querida Viceministra Johana. Déjenme yo 
hablo un poco en esta parte inicial de un debate 
de un proyecto de ley, hago algunas reflexiones 
y preguntas sobre lo que está escrito, más que 
cualquier otra cosa, lo que está escrito tanto en el 
Proyecto de Ecominerales, como en el Proyecto del 
Nuevo Código de Minas. Esa es tal vez mi primera 
reflexión y es que el estudio de este proyecto de ley 
de una empresa estatal minera, tal vez en criterio 
nuestro no debería estudiarse sólo, debería estudiarse 
en conjunto, porque su verdadera dimensión, 
su verdadero propósito, su verdadero análisis lo 
recubre también el proyecto de ley que hoy está 
consultándose de un Nuevo Código de Minas y el 
entender estos dos de manera integral, pues permite 
hacer reflexiones un poco también más integrales, 
sobre los propósitos del proyecto en particular que 
estamos hoy discutiendo de Ecominerales.

Déjenme entonces yo sobre eso elaboró algo, lo 
primero es eso, es que esto tal vez su votación, su 
entendimiento debería hacerse en conjunto, en un 
entendimiento conjunto, el proyecto de ley de un 
Nuevo Código de Minas y este de Ecominerales y 
déjenme yo les pongo un ejemplo de eso, el ejemplo 
es el primero: el doctor Pardo ya expresó el criterio 
amplio que tiene el proyecto o la empresa estatal 
minera, muy amplio tal vez en mi criterio y cuando 
uno eso lo suma a algunos artículos del Proyecto 
de Ley del Nuevo Código de Minas, pues surgen 
preguntas que creo que deben aclararse, algunas ya 
en las distintas reuniones lo han manifestado así, 
pero creo que la coherencia de esa manifestación 
debe traducirse en lo escrito.

En el Proyecto de Ley del Nuevo Código de Minas 
dice, en desarrollo de sus artículos, que la Autoridad 
Minera va a establecer en dónde se pueden producir 
y explorar los minerales estratégicos del país. Y más 
adelante en su artículo 26 dice, que en esas áreas que 
la autoridad determine de los minerales estratégicos, 
valga la aclaración que son todos los que Colombia 
produce menos el Carbón térmico, solo los podrá 
producir las empresas estatales o de economía 
mixta y de manera subsidiaria, de manera casi 
residual, cuando así lo comprueben estudios claros, 
podrá contratar con terceros. De tal manera que, el 
entendimiento de estos dos proyectos de ley invito 
a que se haga en conjunto, porque ahí uno entiende 
pues ciertas preguntas que creo en esta parte inicial 
del debate, deberíamos entre todos empezar a 
profundizarlas y aclararlas. Ahí surge entonces, esta 
visión de un desarrollo restringido para la iniciativa 
privada, un desarrollo estatista futuro de la minería 
colombiana, ya el doctor Pardo lo aclaró que esa no 
es la intención.

Mi invitación entonces es que en la redacción 
del Nuevo Código de Minas pues eso quede así 
expresado, para que este debate cada vez avance de 
mejor manera, en una visión en donde la participación 
de Ecominerales entonces va a ser en igualdad de 

condiciones como el doctor Pardo lo manifestó, 
bueno pues entonces así hay que traducirlo en lo 
que hoy está escrito y está consultándose, que por 
supuesto también tiene cosas por mejorar aún en 
este primer debate.

Lo segundo rápidamente, es en relación con 
las inversiones que estas empresas estatales o 
empresas mineras necesitan, un espectro amplio 
de la producción de minerales, creo que hay unas 
reflexiones que hacer en relación con una empresa 
estatal que se dedica a la producción de hidrocarburos, 
que es la cadena de valor del gas y del petróleo. Cosa 
distinta es hacer una empresa estatal que se dedique 
a explorar fosfatos, pero también níquel, cobre, 
compre oro, produzca, haga el proceso metalúrgico 
de los distintos minerales, pero además los venda, 
que son completamente distintos, complejos, que 
necesitan conocimientos distintos e inversiones 
distintas. Yo por eso no encuentro ninguna empresa 
minera en el mundo ni pública, ni privada, que tenga 
la capacidad financiera para desarrollar, producir 
un espectro tan amplio de esta empresa estatal, yo 
por eso creo que en estos debates creo que acotar 
el ámbito de injerencia de esa empresa, pues eso es 
oportuno.

Tal vez lo tercero es en relación con los estándares, 
hoy hay un día en discusión un estándar global de la 
minería; la asociación está inmersa en esa discusión, 
las empresas mineras colombianas hoy siguen el 
estándar canadiense y cuando uno compara las 
empresas, las distintas empresas estatales mineras 
Codelco en Chile, la Enami en Ecuador, la Comivol 
que entre otras desde el 2016 el Estado Boliviano 
ha invertido alrededor de mil doscientos millones 
de dólares, sin que sea una empresa relevante hoy 
en la producción de litio, pero también la otra 
empresa boliviana y demás, tal vez ninguna sigue 
los estándares más significativos en materia de 
minería, Global Reporting Initiative por ejemplo, el 
GRI el más común y demás, el único que lo hace 
y lo sigue es Codelco y Enami, pero ninguna otra 
empresa estatal minera en América Latina lo hace, 
en un futuro minero de producción de minerales que 
por supuesto es inherente a los estándares.

Y tal vez lo último para terminar, Presidente, 
es en relación con la pertinencia de esos recursos 
invertidos en estas empresas en América Latina, ya 
lo mencioné, la empresa boliviana mil doscientos 
millones de dólares, pero recientemente salió el 
reporte de la Enami chilena y en el 2023 tuvo pérdidas 
por doscientos millones de dólares, 158% más de 
lo que se reportó en el 2022 que fueron pérdidas 
cercanas a los setenta y ocho millones de dólares, 
igualmente en Ecuador, cincuenta y cuatro millones 
de dólares y demás. De tal manera que la reflexión 
de una empresa estatal, pasa por una reflexión de 
dónde invertir mejor esos recursos, pero sobre todo 
en una actividad profundamente riesgosa como lo es 
la minería y sobre todo en materia de exploración, 
la pertinencia moral de dedicarlos a estas compañías 
o pues por supuesto a las inmensas necesidades que 
tenemos los colombianos. Gracias Presidente.
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Presidente:
A usted doctor Juan Camilo, David Lascano 

Correa, Luisa Dinas, Jorge Zapata, John Mauricio 
Gómez, Luis Fernando Barrera. Doctor Luis 
Fernando Correa Barrera, adelante por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Luis Fernando Correa Barrera, de la 
Asociación de Profesionales del Sector Minero 
Colombiano:

Honorables Representantes a la Cámara, 
Comisión Primera, señora Viceministra, doctor 
Pardo, personas que nos acompañan hoy presencial 
y virtualmente. Queremos decirle a todos ustedes 
que la Asociación de Profesionales del Sector 
Minero Colombiano, una entidad de orden nacional, 
lleva a cabo una serie de actividades destinadas 
precisamente a promover la minería responsable, 
o sea nuestro objetivo básico es ese y para poderla 
cumplir, nosotros debemos de trabajar cinco 
variables específicas: la técnica, la económica, 
la social, la ambiental y la legal, es decir, que en 
ningún momento nosotros estamos separando o 
desequilibrando los procesos para el desarrollo de la 
minería del país.

En esto se necesita contar con el medio ambiente 
y contar con las comunidades para el desarrollo 
de la actividad y como bien se dice, para cumplir 
este propósito pues debe hacerse de una manera 
armónica, se necesita para eso pues contar con 
inteligencia, esto no es tanto un concepto de 
posibilidades que salgan de la buena a la mala, para 
esto se necesita tener mucho conocimiento. Estamos 
en contra precisamente del concepto que tiene el 
señor Presidente del sector minero colombiano, 
en donde esto no se necesita inteligencia, por el 
contrario se necesita mucha y se necesitan muchos 
profesionales del sector. Aquí nosotros tenemos una 
integralidad del proceso dentro de la asociación 
y tenemos abogados, ingenieros, que nos dan un 
parámetro específico de lo que estamos haciendo.

¿Qué es lo que queremos? Como les repito, una 
minería responsable, llevarla en forma adecuada 
y para ello, pues estamos dividiendo nuestros 
temas en diferentes profesionales, porque tenemos 
profesionales en diferentes áreas. De primera 
instancia vamos a escuchar a la doctora Lina Lorenzo 
Nique, es la persona encargada de la primera parte y 
luego escucharemos las dos ponencias. Le agradezco 
mucho, señor Presidente, que hayan estado aquí 
en Medellín y esperamos como siempre lo hemos 
hecho, poder participar en los conceptos técnicos 
que se tienen en el tema de minería. Muchas gracias.

Presidente:
A usted doctor Luis Fernando.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la doctora Lina Lorenzo Nique, de la Asociación 
de Profesionales del Sector Minero Colombiano:

Buenas tardes, muchas gracias. Voy a hacer 
algunas consideraciones del análisis técnico jurídico 
que realizamos desde la Asociación respecto del 

proyecto de ley y es que hay unos objetivos que se 
declaran aquí, que tienen que ver con la formalización 
minera, tienen que ver con el mejoramiento de la 
trazabilidad en el ciclo de comercialización del oro, 
tienen que ver con la reindustrialización y con la 
transición energética, pero cosa que hemos tenido 
también la oportunidad de expresarle al doctor 
Pardo, vemos una incongruencia entre esos motivos 
declarados y lo que es el texto del artículo y lo que 
se desprende concretamente de ese artículo 4°, que 
es el objeto que anuncia las actividades que va a 
desarrollar Ecominerales. Es decir, no es muy claro 
para nosotros cómo se desprende a partir de esas 
actividades, pues, esa misionalidad concreta de: 
uno, formalizar y dos, mejorar la trazabilidad en la 
cadena del oro. 

Digamos que un poco la preocupación que vemos, 
es una preocupación que compartimos con otros de 
los ponentes que se han presentado, y es que quizás 
haya un problema estructural aquí respecto de cómo 
han funcionado otras Agencias del Estado y no 
vemos cómo se haga manifiesto, expreso, claro en el 
proyecto, pues estos problemas estructurales como, 
por ejemplo, los que se presentan con la trazabilidad 
del oro, pues cómo se superarían con Ecominerales.

En cuanto a la transición energética, la 
reindustrialización, el agro, que son objetivos 
importantes que compartimos, de alguna manera el 
proyecto nos sitúa ya en un escenario donde estamos 
frente a una producción de estos minerales, en tanto 
que carecemos de exploración de los minerales y lo 
cierto es que sí hemos visto un freno a la exploración 
en el país y por el otro lado, no es muy claro 
entonces si Ecominerales estaría en las condiciones 
financieras de enfrentar una exploración sistemática, 
particularmente de esos minerales estratégicos que 
se requieren para para la transición. Eso digamos en 
primera instancia respecto al objeto.

Y respecto otro par de consideraciones, que 
me parece relevante mencionar, tienen que ver 
con el principio de igualdad ante la ley con los 
particulares, la libre competencia que además la 
mencionó también el doctor en su presentación, 
en el sentido de que de todas maneras una entidad 
estatal si no tiene los adecuados pesos, contrapesos 
y controles, pues tiene, tiende y de hecho por eso 
existen esos contrapesos y controles a absorber 
muchas áreas de la economía y es partícipe de una 
serie de conocimientos por su cercanía también a 
las entidades del Estado. Entonces, eso digamos 
lo tocarán mis compañeros, pero hay un tema ahí 
que nosotros vemos respecto del conocimiento, 
que puede tener en virtud de su cercanía con quien 
adjudica títulos, con quien termina títulos y el solo 
hecho de que se le adjudiquen bienes a título de 
reversión, pues de alguna manera hace que la entidad 
tenga un aumento de patrimonio sin inversión, lo que 
de por sí hace que tenga una posición más favorable 
respecto a los competidores del mercado pequeño, 
del mercado privado.

Finalmente, digamos que esa diferencia 
de trato entre lo que es Ecominerales y lo que 
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son potencialmente sus competidores, pues la 
vislumbramos en la referencia que se hace siempre 
en ese artículo 4° y pues este sería un elemento 
que hemos hecho una observación, en el sentido de 
seguramente corregirlo, pues que la entidad podrá 
hacer planes de gestión social en tanto que es una 
obligación de los concesionarios mineros en sus 
planes de gestión social, luego también debería 
ser una obligación de esta entidad. Dejo ahí mis 
comentarios.

Presidente:
Gracias doctora Lina. Continúa el doctor 

Hernando Alfonso, adelante doctor Hernando.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al doctor Hernando Alfonso, de la Asociación de 
Profesionales del Sector Minero Colombiano:

Buenas tardes, les agradezco mucho la 
invitación a los Representantes de la Cámara de 
Representantes. Bien, creemos que la situación de 
Enami y Codelco no es un punto de comparación 
con Colombia, nosotros creemos que estas empresas 
no funcionaron y vamos a ver después la situación 
en Colombia que ha sido especialmente caótica. 
En ese caso Enami tampoco es juez y parte, los 
títulos se adjudican por un juez, o sea que el sistema 
chileno es sustancialmente diferente al colombiano, 
nosotros vemos que Esteban Jaramillo, que es el 
gran tratadista de la Hacienda Pública y el célebre 
Ministro de Hacienda, a finales del siglo XIX y 
comienzos del siglo XX, expresó el Estado no se 
puede distraer en la inversión en el sector minero 
con empresas extractivas, porque el Estado necesita 
fijeza presupuestal para salud, educación y defensa.

La minería es una ruleta, en la minería lo normal 
también es perder plata y el Estado no puede darse el 
gusto de participar de esa manera con los recursos de 
los colombianos, se requieren altas inversiones que 
el Estado no las tiene. Pregunto, ¿por qué se vendió 
El Cerrejón? Porque Colombia no podía seguir el 
paso del inversionista extranjero socio. Entonces, 
¿por qué ahora nosotros vamos a intervenir en el 
sector minero con una empresa comercial, cuando 
hemos tenido una lista de fracasos enormes? 
Tenemos un problema de estatización, ¿por qué? 
Porque el Estado operador minero no funcionó 
en Colombia, ya existió desde 1938 y siempre 
fracasó inexorablemente, las empresas públicas sólo 
excepcionalmente se sustraen del manejo político y 
de la corrupción. Ha habido mil problemas, todas 
las electrificadoras en Colombia se quebraron, se 
salvó ISA, pero eso no significa que el Estado deba 
ser operador minero, ahí está el gran problema. La 
posibilidad de privatizar fue la solución, el Estado 
debe fiscalizar y titular.

Las elecciones no se ganan para perderlas en la 
burocracia, estas empresas estatales están expuestas 
a eso, funcionarios incapaces, pero son vinculados 
al Gobierno, participaron en la campaña etcétera, 
etcétera y hay prevalencia de los criterios políticos 
en los nombramientos por encima de la idoneidad 
profesional, yo creo que ese es el principal problema. 

Veamos una lista rápida de trece entidades que han 
existido desde 1938: la Concesión Salinas, un fracaso 
completo; el Ministerio de Minas y Petróleos tituló 
y a Dios gracias no operó Minas; Econíquel, arrancó 
en 1970 fracasó, se convirtió después en Cerro 
Matoso y eso se salvó porque no era una empresa 
estatal sino particular. 

El Instituto de Asuntos Nucleares no salieron con 
nada, teniendo Colombia grandes potenciales de 
minerales radiactivos; Ecominas, que bien dijeron 
antes empezó en 1968; Carbocol que triunfó no 
gracias a la empresa estatal, sino al tesón de los 
empresarios particulares, Colombia humildemente 
tuvo que vender su participación, porque como les 
decía no fue capaz de continuar con la capitalización 
de la empresa; Coluranio 1977, tampoco salió con 
nada, Mineral con Ley 2ª de 1990, se dedicaron y 
cayeron en la mayor de las corrupciones, hubo que 
liquidar en medio de las mayores pérdidas dos años 
después expedido el Código de 2001; Ecocarbón, 
lo mismo en 1991 no se logró avanzar con esta 
empresa. El Ingeniominas tuvo delegación minera 
y tampoco hizo buen uso igual de lenta que las otras 
entidades y la Agencia Nacional de Minería en 2011.

Yo pienso que la solución nos lleva a que no es 
creando nuevas entidades descentralizadas como se 
saca adelante el sector minero, como decía Carlos 
Lleras Restrepo: “Cada que hay un problema 
hay que crear una entidad descentralizada”, es 
reestructurando la Agencia Nacional de Minería y 
haciéndola funcionar. 

Presidente:
Doctor Lucas, adelante.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al doctor Lucas de la Asociación de Profesionales 
del Sector Minero Colombiano:

Bueno, muy buenas tardes para todos, muchas 
gracias, señores Congresistas, señor Álvaro Pardo, 
Viceministra y todos los participantes en la audiencia 
del día de hoy del sector minero energético. Bueno 
como hemos venido expresando durante todas 
las ponencias de los demás compañeros, creo que 
hay varios puntos importantes y creo que voy a 
reformular y partiendo de la presentación del doctor 
Álvaro Pardo, deberíamos sacar dos preguntas 
importantes: la primera es, cuando nos exponían que 
las empresas en Chile fueron la caja menor de ciertos 
tipos de Gobiernos, cabe preguntarnos, ¿qué impide 
que este tipo de empresa como Ecominerales no 
sea la caja menor de este o unos gobiernos futuros? 
Podría ser exactamente lo mismo.

Ahora, también nos hablaron de una comparación 
con Ecopetrol, como nos explicó Esteban, creo 
que estamos comparando peras con naranjas, son 
dos cosas totalmente diferentes, tanto el sector 
petrolero como el sector minero-energético, pero 
si lo queremos comparar en el sector petrolero, 
Ecopetrol tiene una ventaja competitiva, tiene 
una posición dominante del mercado, tiene una 
posición dominante, específicamente en el tema 
del transporte, que no tenemos en el sector minero. 
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Pero nos dijeron que no vamos a tener una posición 
dominante en Ecominerales, como lo explicó el 
doctor Juan Camilo, creo que eso debería quedar 
totalmente expreso en el proyecto de ley, porque 
así no se ve, si nos lo explicaron, pero así no quedó 
en el proyecto de ley.

Ahora, volviendo al tema de las analogías como 
las hacía alguien más, creo que hay una analogía 
importante en términos económicos, como el niño 
que le da por romper una vidriera de una panadería, si 
bien algunos podrían decir que el romper esa vidriera 
va a dinamizar la economía porque la persona que 
va a instalar la vidriera tiene trabajo y todo esto 
que ustedes conocen muy bien, eso no significa 
per se que sea algo positivo, pues esos recursos del 
panadero los podía invertir en otros temas para el 
crecimiento de su panadería. Acá está pasando lo 
mismo y es que vamos a tener una inversión de tres 
mil a nueve mil salarios mínimos, que se podían 
poner en el cumplimiento de los fines estatales. 
Ahora, dentro de ese despilfarro de recursos, se 
van a poner unos dineros en una multiplicidad de 
funciones, específicamente en fomento, funciones 
que tiene la Agencia Nacional de Minería o eso 
nos lleva a que reformamos la Agencia Nacional 
de Minería, o estamos haciendo una multiplicidad 
de funciones y en los temas técnicos frente a los 
estudios geológicos, una multiplicidad con el 
Servicio Geológico Colombiano. En ese sentido, 
pues vamos a generar es un detrimento patrimonial, 
que debería ser investigado en tal caso que se lleve 
así por la Contraloría.

Ahora, por último, en el artículo 4° nos 
hablan, tiene un objeto amplísimo, lo que va a 
cumplir Ecominerales, entre esos tiene el tema de 
transición energética. En transición energética no 
queda muy claro qué es lo que vamos a realizar 
allí, pues todos sabemos por todas las posturas 
que han explicado, que aparentemente el Gobierno 
no está muy de acuerdo con explotaciones como 
carbón, no tenemos tanto temas de cobre, no hay 
una planificación a veinte, treinta años que lo 
que necesitamos para una transición energética 
correcta, que sea beneficiosa para el país, pero sí 
aparentemente queremos explotar esos minerales, 
queremos comercializarlos con una empresa estatal, 
o sea que sí queremos el dinero de esos minerales, 
pero no apoyamos per se en el fondo la transición 
energética y los minerales estratégicos que nos 
llevan a esa transición energética. Muchísimas 
gracias.

Presidente:
A ustedes doctor Lucas. Erika García Flórez, 

Zadín Jesús Jiménez, Edgar Mauricio Gómez, 
Jorge Espinal, Adelante, ¿Jorge Espinosa o 
Espinal? Espinosa, disculpe, adelante hasta por 
cuatro minutos doctor Jorge.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Jorge Espinosa:

Gracias, señor Presidente, un saludo respetuoso 
a los honorables Parlamentarios presentes, a los 

exparlamentarios y a ustedes queridos amigos y 
amigas. La verdad es que qué importante empezar 
a recoger desde el sector minero una discusión que 
se ha planteado desde el sector ambiental, pensar 
en hacer leyes no es tarea fácil, requiere muchos 
fundamentos y muchos conocimientos de la realidad 
nacional, para que la legislación corresponda a lo 
que se quiere y a lo que se necesita. 

Se han dado todas las explicaciones alrededor 
de las dificultades que enmarcarían la creación 
de una empresa, que con mucha sabiduría el 
Representante Jiménez ha planteado como la 
Empresa tutti frutti, ahí cabe todo, entra todo, 
hacemos de todo, pero al final qué difícil es lograr 
objetivos y cumplir metas. El país minero y las 
zonas rurales enfrentan hoy una gravísima crisis y 
esa crisis se enmarca en un extremismo ambiental 
inusitado, que arrasa al país y sobre todo a estas 
comunidades, a un escenario de criminalidad que 
se ha vuelto sinónimo de manera irresponsable de 
ilegalidad. La ilegalidad hoy en Colombia para 
el Gobierno, para el anterior Gobierno y para el 
anterior Gobierno es criminalidad y eso tiene una 
explicación muy clara, lo he dicho en las Mesas de 
Negociación, o en las Mesas de Concertación de las 
organizaciones mineras con el Gobierno nacional y 
es que, el país se ha hecho inviable a la producción, 
a la extracción, a la explotación de los recursos 
naturales no renovables y se ha hecho inviable, 
porque el 90% del territorio rural colombiano es 
un área protegida o es una reserva forestal y nadie 
lo reconoce.

Pero, cuando se ve el conflicto social en los 
territorios, en el Chocó, en el Catatumbo, en el 
sur de Bolívar, en el Bajo Cauca Antioqueño o en 
Nariño, lo que se ve es la imposibilidad de que el 
Estado haga presencia en esos territorios y en esos 
municipios, porque esas áreas protegidas impiden 
las actividades productivas y consecuentemente 
el desarrollo económico de esos territorios y 
entonces nos metimos en una sin salida, porque los 
compromisos internacionales de Santos, de Duque 
principalmente,hay que decirlo, llevaron al país 
a ese escenario del 90%, y eso, doctor Pardo, no 
es especulativo. Cuando uno mira el documento 
Conpes 1997 sobre Ley de Cidres, encuentra 
el mapa de la UPRA en donde a duras penas se 
pueden hallar cerca del 20% del territorio en el 
2018, fecha de la elaboración de ese estudio, con 
una prohibición del 80% del territorio nacional 
para esas actividades económicas.

Y entonces ahí viene el primer problema 
fundamental de la actividad minera y de ahí viene 
la explicación ahora con la nueva normatividad que 
ha salido distinta a la Ley 2250, a la 2177, de que 
esa actividad minera no recibe el salvoconducto 
para poder solicitar la concesión.

Preside la audiencia el honorable 
Representante Andrés Felipe Jiménez Vargas.

Presidente:
Jorge, un minuto más para que concluya.
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Continúa con el uso de la palabra el señor 
Jorge Espinosa:

Gracias Representante. Sin el salvoconducto no 
puede haber trámite de solicitudes, ni de contratos, ni 
de legalizaciones, ni de formalizaciones y entonces 
lo que se está haciendo es, montando una bomba 
social de unas proporciones que ni siquiera podemos 
medir como en el caso del suministro de energía en 
la región Caribe, que no tienen solución. ¿Cómo 
construir una empresa en un escenario en donde 
el ambientalismo extremo prohíbe trabajar? La 
situación para Colombia es sumamente conflictiva, 
es sumamente grave, el conflicto armado termina de 
llenar de candela esta problemática y eso necesita, 
o demanda de manera inmediata, una normatividad 
que contrarreste esa situación.

Y por eso se han presentado dos proyectos de ley 
que hacen trámite en el Congreso de la República, 
Comisión Quinta de la Cámara que son: el Proyecto 
76 que reforma desde la minería, desde los actores 
mineros el Código de Minas y el Proyecto 149 
Comisión Quinta Senado, que pretende que se 
delimite la reserva forestal de la Ley 2ª de 1959, 
para liberar por lo menos quince millones de 
hectáreas que están enmarcadas en esta prohibición 
y que afectan a dieciocho millones de colombianos. 
Muchas gracias.

Presidente:
Gracias a usted doctor Jorge. Siguiente para su 

intervención Clara Tobón, hasta por cuatro minutos 
y se prepara Juan David Diez, hasta por cuatro 
minutos también.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la señora Clara Tobón, Directora Administrativa 
de Mineros Ancestrales de Buriticá:

Muy buenas tardes para todos y todas. Mi nombre 
es Clara Tobón, en este momento me desempeño 
como profesional social, directora administrativa de 
una empresa muy bonita que nació en el municipio de 
Buriticá y se llama Mineros Ancestrales de Buriticá. 
Desde hace un año tuvimos que montar una acción 
popular para poder trabajar en el área del título 
minero de la Zijin Continental Gold, es un trabajo 
demasiado dispendioso poderse formalizar, cuando 
creemos que dándole un título minero a un titular 
internacional, como la Zijin, ya se creen dueños 
del suelo y del subsuelo de Antioquia y del mismo 
Colombia. No sé si ustedes saben que en Buriticá 
está la mayor mina de Suramérica, nosotros somos 
demasiado ricos y nosotros, contrario a lo que hizo 
el Cacique Buriticá, de entregar hasta su vida por no 
decir dónde estaba el Oro, nosotros le entregamos a 
la Zijin Continental Gold el oro de nosotros.

Se extrañan mucho y pelean por eso, la Zijin 
Continental Gold, pero olvidan que ellos son los 
que están de visitantes, el Estado colombiano es 
el dueño de las tierras de Buriticá, no tendrían por 
qué ellos atropellar a las personas que están allá 
con su ancestralidad, mucho antes que ellos, así 
ellos consiguieron una concesión como inquilinos 
y si los tenían y tenían que haber unos estudios 

que dijeran cuánta ancestralidad había allá y haber 
respetado a esos mineros que venían trabajando 
desde mucho antes que ellos. Les voy a contar 
algo acerca del contrato de concesión, pues para 
los que no saben yo soy comunicadora social, soy 
especialista en derecho, soy especialista en gerencia 
de proyecto y auditora de calidad. Me llamaron 
para hacer este proceso como parte social y porque 
trabajé con Prosperidad Social, caracterización de 
los mineros de allá, hace muchos años en el 2016, 
tenía el conocimiento, cuando me entregaron esta 
posibilidad de empleo yo lo cogí mucho más allá, 
yo me fui al contrato de concesión, los contratos de 
concesión son contratos no son dominios, nosotros 
no tenemos por qué entregar la tierra por eso, por 
tener un contrato, muy claro está, si se me olvida 
alguna palabra me disculpan, pero el contrato de 
concesión es cuando el Estado no puede hacer esas 
actividades y consigue a alguien que venga y haga 
eso pero no deja, no entrega todo como está en este 
momento este contrato.

El contrato de concesión fue firmado en el 2011, 
pero es que de acuerdo al proceso minero usted 
empieza con unas actividades de exploración y 
montaje y eso más o menos se tarda, de acuerdo al 
proceso minero, de cero a siete años. Resulta que 
la Continental Gold empezó aquí supuestamente de 
acuerdo al registro minero en 1990, en el 2001 con 
la Ley 685 de 2001 el Código Minero, le dimos la 
formalidad a la Continental Gold para que entrara 
como entidad canadiense a trabajar acá. Si hacemos 
bien las cuentas, en el 2020 llegó la Zijin, al 2020 
ya tenía treinta años la Continental Gold, le cedió el 
20% a la Zijin, o sea nunca se ha ido la Continental 
Gold, de hecho en este momento nosotros la acción 
popular tiene una dificultad, porque están diciendo 
que nosotros demandamos a la Zijin y la Zijin no es 
el dueño del título, que es la Continental Gold y que 
por eso no estamos demandando bien.

Presidente:
Doctora Clara, un minuto para que concluya, por 

favor.
Continúa con el uso de la palabra la señora 

Clara Tobón, Directora Administrativa de 
Mineros Ancestrales de Buriticá:

Entonces son treinta años, a hoy son treinta 
y cuatro, ese contrato en vez de esperar, que yo 
esperaba aquí una audiencia pública para una 
ley para defender los derechos de los mineros 
ancestrales y lo que veo yo es que desde el 2001 
al 2022, veintidós años el Estado Colombiano le ha 
vulnerado los derechos a la población ancestral. En 
el 2022 suponíamos que con la Ley 2250 de 2022 
nos iban a formalizar y resulta, que a pesar de tener 
una acción popular que ahorita mi compañero el 
representante legal de la asociación Estacam, con 
la 2250 no solucionaron nada, a noviembre todavía 
se está implementando la 2250 y me salen con esta, 
esta tampoco va a solucionar lo crítico que estamos 
viviendo con la minería ancestral, en este momento 
funciona para los mineros ancestrales y esta niña 
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Meli Álvarez, que estuvo acá, se está beneficiando 
también de estas medidas cautelares y por eso es 
que ella está pudiendo trabajar, ella hace siete años 
no se ha formalizado. Los mineros ancestrales de 
nosotros están mucho antes del 2001, no se han 
podido formalizar nunca porque las leyes fueron 
creadas para los grandes, nunca para los pequeños. 

La 2250 es mera trampa, porque realmente 
aunque a pesar de que ya tiene plan único y tiene 
los fondos, no está sirviendo para nada, en este 
momento, señor Pardo, tenemos la solicitud que está 
ordenada por la acción popular, de que nos deben 
aceptar la solicitud de formalización y es imposible 
entrar a la plataforma ANA porque tienen blindado 
el sistema por el titular minero Zijin Continental 
Gold. Entonces mi llamado es, me hacen el favor y 
no van a pensar en la reversión, piensen en el rescate 
que esa es una figura del contrato de concesión, 
no permitan que sean treinta años más que logre 
conseguir la concesión. La concesión les doy un 
dato, fue para dos mil ochocientas áreas, resulta 
que se hizo por medio de resolución una integración 
de áreas y ya tiene ciento cuarenta mil, entonces 
en ese movimiento que hizo la Agencia Nacional 
Minera, por resolución les estoy diciendo, sacaron a 
todos esos otros titulares e integraron a los que ellos 
consideraban conveniente.

Entonces, les pido el favor que se analice el 
contrato de concesión, que es un contrato, no 
estamos cediendo nuestra tierra, no estamos 
cediendo nuestra riqueza, en este momento la Zijin 
contrató con el contrato de concesión 3.8 millones 
de onzas anuales y está sacando 5.8, o sea casi el 
doble, ¿qué pasa con esos excedentes? ¿Se los está 
dando a Colombia? Los está llevando a la bolsa y 
está sacando, usufructuando, eso, ¿dónde está en el 
contrato de concesión que ellos podían hacer eso? Y 
está llevando a la bolsa inclusive aquellos recursos 
que están sacando los mineros ancestrales, porque 
también aportamos al PIB nacional. Entonces, los 
invito es a analizar y a rescatarme ese proyecto de 
concesión y a escuchar a los mineros ancestrales 
y a respetar, porque esa es una acción popular y 
nos están definitivamente vulnerando, ellos tienen 
derecho a que se les respete y se les reconozca.

Para nosotros lograr en este momento el 
reconocimiento estamos montando una empresa, 
es demasiado costoso montar una empresa minera 
para poder demostrar que tenemos dizque vocación, 
cuando ya nos la ganamos por ancestralidad. En este 
momento le doy la palabra al representante legal, 
porque la acción popular no ha sido el único intento 
de él, él viene montando tutelas, esta fue la única 
que funcionó y se ganó unas medidas cautelares, 
gracias a ellas estamos pudiendo trabajar.

Presidente:
Gracias. Le damos la palabra a Juan David 

Diez, hasta por cuatro minutos y se prepara si está 
presente Jader Ortiz.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Juan David Diez, representante legal de 
Mineros Ancestrales de Buriticá:

Buenas tardes para todos, mi nombre es Juan 
David Díez, representante legal de Mineros 
Ancestrales de Buriticá. Hoy yo les voy a hablar 
a ustedes como minero, respecto a la empresa 
ecomineral, pues yo aplaudo de que quiera legalizar 
el pequeño minero, pero para legalizar el pequeño 
minero es muy complejo, ya que el pequeño 
minero, por ser pequeño, el pequeño minero es 
pobre y él no tiene los recursos para poder llegar 
a una legalización, a un estado formal. ¿Qué hace 
el gobierno? El Gobierno siempre nos coge y nos 
oprime y la solución que impone el Gobierno es muy 
fácil, es decir voy a hacer un acto administrativo con 
las multinacionales como hicieron el 23 de abril del 
2016 en Buriticá, donde nos desplazaron de nuestras 
minas y debido a eso se generó una problemática en 
Buriticá, que es con lo que llaman allá los grupos 
ilegales, siempre nos vinculan con ellos, que con 
el machuquero, que con la gente que está interna. 
Pero esa gente que está interna las internó el 
mismo Gobierno y la misma multinacional porque 
los obligó a taparse debajo de la tierra para poder 
subsistir.

Nosotros como mineros con la empresa de 
mineros ancestrales, ¿qué estamos haciendo? 
Estamos recuperando a toda esa gente que vive 
debajo de la tierra, en una forma, mejor dicho, eso 
es inhumano lo que se vive allá, pero, ¿por qué lo 
hacen?, para poder sobrevivir y debido a esto, nos 
dicen que nosotros financiamos al Clan del Golfo, 
que porque estamos trabajando ilegales, pero si no 
nos dan la oportunidad para legalizarnos, ¿cómo 
vamos a hacer? Si usted me para a mí un bandido 
al lado y usted le dice al bandido, ¿se quiere 
legalizar? El bandido no se va a legalizar, él sale 
corriendo, pero si usted viene y me dice a mí, tiene 
la oportunidad para legalizarse, nosotros vamos, 
nos vamos a legalizar porque estamos luchando por 
eso, pero no nos prestan atención. 

Cómo es posible que un Juez de la República nos 
dé medidas cautelares y dé la orden de que no pueden 
hacernos operativos, nos tiene que dejar trabajar y el 
Ejército, la Unimil, hasta la misma Alcaldía nos dice 
que no podemos, que porque tiene muchos vacíos, 
y nos decomisan la mina, nos persiguen dentro del 
Ejército por la noche encapuchados, nos queman la 
herramienta, eso para nosotros es muy duro, usted 
dirá por allá que es el drama, porque usted no lo 
vive, bueno, nosotros estamos allá dentro de un 
polígono de ciento hectáreas. Sí, somos de Buriticá.

Honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez:

Muchachos perdón, déjelo terminar que está en 
la intervención de la audiencia pública y cada uno 
tiene el tiempo dispuesto. Por favor, si le respetan 
la palabra.
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Continúa con el uso de la palabra el señor 
Juan David Diez, representante legal de Mineros 
Ancestrales de Buriticá:

Muchos dicen que no soy de Buriticá, porque yo 
soy de otro pueblo diferente a Buriticá, pero yo llevo 
mucho tiempo en Buriticá y todo el mundo lo puede 
decir, pero los que están de acuerdo con el proceso 
que nosotros llevamos, fue porque había mucha 
gente delante de nosotros y no pudieron lograr lo 
que nosotros hemos logrado hasta ahora. Nosotros 
estamos en un proceso, esperamos a ver qué nos 
depara el destino con eso. Pero sí quiero decir algo, 
que si la empresa Ecomineral va a apoyar el pequeño 
minero, que en realidad sí le dé la oportunidad para 
poder legalizarse, porque así no es capaz con las 
leyes que hay ahorita, ni tampoco con los recursos 
que le dan al pequeño minero. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias Juan David. Les recordamos por favor el 

respeto por la palabra de quienes intervienen. Nos 
acompaña Jader Ortiz, hasta por cuatro minutos por 
favor y se prepara John Jairo Hurtado, hasta por 
cuatro minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Jader Ortiz:

Muy buenas tardes para todos, a los 
Representantes de la Cámara, Diputado, doctor 
Álvaro Pardo, doctora Johanna Rocha, a la Secretaría 
de Minas anterior, un agradecimiento muy especial 
porque trabajamos mucho de la mano con ellos, con 
Jenny Quintero, el doctor Jorge Jaramillo, con todo 
su equipo. ¿Qué es lo que nos preocupa a nosotros 
como pequeños y medianos mineros? Es que es que 
aún nosotros como pequeños y medianos mineros 
no hemos aprendido a ser unidos, ni siquiera con el 
mismo Gobierno, porque realmente hablamos de la 
pequeña y mediana minería, pero no nos entendemos 
nosotros ni en el mismo hogar de nosotros, para poder 
llegar nosotros a legalizarnos como lo que queremos 
ahora, ya que se pasó para lo de la Agencia Nacional 
Minera, doctor Álvaro y doctora Johanna, para que 
Ecomineral pueda proceder a irnos legalizando, 
tiene que legalizarnos pero lo más rápido posible y 
no esperar a que se legalicen primero los de las áreas 
que están libres, luego los que están superpuestos, 
luego los que están en reserva especial o Ley 2ª, no 
hay que hacerlo con todos. Si hay el equipo para 
trabajar con unos, para formalizar, deben de buscar 
los equipos para los demás y sacarlos adelante. 

Ahora tenemos un problema y es grande y es el 
que se nos va a venir, usted doctor Álvaro, creo que 
deben de ponerle cuidado, porque la mayoría de las 
asociaciones, todos sus socios están preocupados 
en algo y nosotros como representantes de esas 
asociaciones también lo estamos, la mayoría de esos 
trabajadores dicen, si entramos en formalización 
no van a entrar ellos sino a trabajar con porcentaje, 
¿cómo se va a hacer en ese sentido? Si para poderlo 
trabajar nosotros tendríamos que obligar a todo socio 
a que sus trabajadores tengan que estar en seguridad 
social completamente. Ellos dicen que es caótico, 

porque hay veces que llegamos realmente a una 
IPS, a un hospital, a una clínica a pedir una cita, qué 
problemas y ellos dicen no alcanzaría el sueldo que 
se les va a pagar, porque hay puntos que decimos 
de que tienen mineral y no lo hay, por eso nos toca 
estar andando y andando y andando, nosotros somos 
como el judío errante.

Además, no estamos trabajando tierras que son 
sanas, son tierras totalmente degradadas desde hace 
más de ochenta años en el Bajo Cauca Antioqueño, 
porque no fueron los colombianos, ni las empresas 
colombianas las que dejaron los daños ambientales, 
fueron los estadounidenses, fueron los españoles, 
fueron los franceses y nosotros continuamos 
rebuscando y tenemos que seguirlo haciendo ¿Cómo 
vamos a lograr ese objetivo? Si lo que queremos 
es andar por el camino del bien no por el camino 
del mal. Entonces, cómo vamos a hacer nosotros si 
realmente se necesita es esa legalización, pero una 
legalización que no sea tardía, porque yo para llegar 
a legalizarme o hacer legalizar una asociación con 
un grupo de mineros y que se me lleve siete, ocho o 
nueve años, yo no puedo hacerlo. 

Tenemos que buscarle lo de la figura ahora que 
entramos con lo de la Agencia Nacional Minera 
y que ustedes nos están dando el respaldo mucho 
mejor, vamos a mirar pero es de ustedes y de 
nosotros, poner parte también como pequeños y 
medianos mineros. Ahora doctor, Ecomineral para 
poderlo hacer, si debe de formalizar primero y no 
mirar que es que se forman muchas empresas como 
SAS y a los dos meses cuando ya consiguen el 
bolsillo grande se perdió la SAS.

Presidente:
Jader un minuto para que termine, por favor.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

Jader Ortiz:
No podemos hacerlo igual, para que después 

quedemos nosotros abandonados nuevamente, los 
municipios decaídos, porque hay municipios que en 
estos momentos tienen la economía en el Bajo Cauca 
la más pesada y la que más economía fluye en todo 
Colombia es la pequeña y mediana minería. Por eso 
les pido con todo el corazón si vamos a continuar un 
proceso vamos a hacerlo lo más rápido posible.

No vamos a decir de que es que el minero pequeño 
es aquel ancestral, el de la batea, no, todos, es que 
todos empezamos, todos los empresarios empezaron 
fue desde abajo, son pequeños y cuando ya estaban 
más adelante se hicieron grandes, todos tenemos que 
reconocernos como somos, como colombianos pero 
unidos, desunidos nunca vamos a llegar a ninguna 
parte. Muchísimas gracias.

Presidente:
Gracias Jader por su intervención. John Jairo 

Hurtado, hasta por cuatro minutos, por favor.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

señor John Jairo Hurtado:
Buenas tardes a todos, gracias a la Cámara de 

Representantes, a la doctora Amparo, que se dignó 
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a ir hasta donde nosotros los que no entramos por 
plataforma y nos preguntó que si queríamos estar 
aquí, gracias. Representante Congresista Óscar 
Gómez que por allí está y eso es lo bueno de la 
democracia, es que entraron unos y salieron otros y 
si no hay Oposición entonces en dónde estamos, la 
Oposición es lo mejor que hay, porque se nivela. Yo 
soy John Jair Hurtado, doctor Viana trabajé con él en 
la Agencia Nacional de Minería en fomento minero, 
doctora Rocha trabajé con usted en el Ministerio de 
Minas, en formalización, definiendo unas políticas 
y definiendo unas barreras para desarrollar el sector 
en la Agencia en Fomento Minero. Trabajé en la 
Secretaría de Minas, en una gestión muy difícil, 
amparos, tres años en amparos y después del amparo 
viene el cierre. Fui contratista del Estado haciendo 
autoridad en Sipí, Chocó, en el Páramo de Sonsón, 
me tocó subir al Páramo de Sonsón a hacer autoridad. 

Entonces pedí este espacio para comentarles eso, 
para darle las gracias a la Cámara y para decirles mi 
humilde opinión, trabajé en Mineralco, en las minas 
de Marmato, allá estuve un año, como les dije en 
Minenergía NM y en la Secretaría de Minas y a nivel 
privado, soy asesor consultor del sector privado y 
siempre me he movido en el sector privado y haciendo 
un recuerdo de lo que nos decían ahora aquí nuestros 
compañeros Gómez y el otro de la empresa privada, 
de todas las empresas Ecominas, Mineralco desde 
1960 hasta hoy, son como siete u ocho, dan como 
una empresa cada ocho años y entonces sí se necesita 
Ecominerales, ¿quién dijo que no? No podemos ser 
competitivos, no podemos ser disruptivos y por 
qué no, Isagen, ¿qué es Isagen? La vendieron, era 
la estrella de la corona en Antioquia y la vendieron 
doctor, ¿por qué vendimos Isagen? Tanto llamó hasta 
el Alcalde aquí, es que los canadienses si no venden 
el 100% no compran y el de aquí le copió, eso me 
dijeron, no sostengo, pero ahí está Isagen.

EPM, tenemos que montar una empresa de ese 
estilo corporativo en el sector minero, hace años 
se está pidiendo el sector minero, una empresa que 
haga presencia de Estado, Sipí queda a cuatro horas 
de Istmina, Chocó en llanta rápida, ¿sabe quién me 
recibió allá? El Ejército Nacional esperándome ahí, 
usted del Ministerio así venga por allí, no se me 
mueva haciendo presencia de Estado, he estado en el 
Nordeste, trabaje la Frontino Gold Mines, renuncié, 
¿por qué renuncié a la Frontino Gold Mines? Porque 
me tocaba el turno de dos a diez en mina providencia, 
iba en el carro a recibir mi turno y me llamó el jefe, 
John Jairo devuélvase para el hospital, ¿qué pasó 
doctor?, al Lebburg lo mataron dentro de la mina, 
a mi compañero le recibí el turno a un muerto en la 
Frontino Gold Mines.

Y a mí me duele este sector y llegué a él porque 
quería ser Ingeniero no más, bueno ya les dije 
Isagen, EPM, ISA, es una multilatina, entonces, 
¿Ecominerales no puede ser una multilatina? Qué 
tristeza, sigo aquí con el tema si me dan los minuticos, 
cuáles son las ventajas como lo dijo el doctor Pardo, 
¿qué a hacer con toda esa maquinaria? Haciendo 
autoridad, ¿qué vamos a hacer con la maquinaria? 

¿La dejamos en el río Nechila?, dejando allá y la 
Ministra del Medio Ambiente Pardo, ¿qué es eso? 
Me estás dejando una draga brasilera que produce 
plata enterrada dañando el medio ambiente. Eso 
estamos haciendo. Yo hice amparo administrativo en 
El Bagre a mineros y no uno, varios, me tuvieron 
que sacar escoltado de allá, gajes del oficio, cuando 
me llamaron no tenía nada más que hacer, yo me voy 
para allá.

Presidente:
Doctor John, dos minutos para que concluya.
Continúa con el uso de la palabra el señor John 

Jairo Hurtado:
Entonces, las ventajas son recibir esos activos 

mineros, que lo estamos mirando, haciendo 
contaminación ambiental, retomar esa maquinaria y 
llevársela para una empresa del Estado, que la ponga 
a producir. Atender los problemas sociales, donde no 
puede ir la empresa privada pues vamos nosotros, 
¿ahí no está Satena pues? ¿A dónde va Satena? Satena 
va a los territorios nacionales y es estatal, sí se puede, 
necesitamos voluntad y que haya un equilibrio en la 
democracia y oírlos a todos, a la empresa privada, a 
los paisas, a todos y tomar buenas soluciones. 

El problema y la talanquera para Ecominerales va 
a ser, ¿cuál va a ser la talanquera? El Ministerio del 
Medio Ambiente con la Ley Decreto 044, que ya va 
a cercenar las áreas de materiales de construcción, 
¿quién explota arriba de las hidroeléctricas? Atrás, 
río arriba de las hidroeléctricas, no dejan, yo hice un 
estudio PTO, Programa de trabajo y obras para una 
empresa aquí antioqueña, pidieron siete permisos: el 
de Restitución de Tierras, el de la ANLA, el de la 
Alcaldía, el de la CAR, ahí estamos, eso piden de 
todo y el problema de Ecominerales va a ser pelear 
con el Ministerio del Medio Ambiente no más. ¿Y 
por qué necesitamos Ecominerales también? Porque 
en este país no hay exploración, aquí sí, aquí vino una 
empresa multinacional y está Marmatui en Segovia, 
pero es que esas minas las conocemos hace rato.

Buriticá minas ancestrales, se llamaba Yaraguá, 
la compró Ms. Allen a quien conocí personalmente, 
face to face, comprando minas en Antioquia, 
Yaraguá la compro en cuarenta millones de pesos 
y cuánto la vendió miles de millones de dólares, 
no la vendió, vendió el 51%, es socio y después 
apareció la Continenta, pero la ancestralidad existe. 
Señores, lo único que les puedo decir es que hay que 
definir la estrategia para no polarizar el país, porque 
si lo polarizamos no salimos adelante y decirle al 
Gobierno nacional que bien sea con Ecominerales 
hay que sacarlo adelante. Gracias.

Presidente:
Gracias a usted doctor John. Se encuentra presente 

Maximiliano López, hasta por cuatro minutos y se 
prepara Francisco Ríos, hasta por cuatro minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Maximiliano López:

Bueno, muy buenos días para todos, para las 
autoridades del sector minero del Gobierno nacional, 
para los Parlamentarios que nos acompañan, para 
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todo el público en general, los ciudadanos. Yo 
creo que eso es un tema que nos compete a todos, 
porque si el Estado tiene recursos nos va mejor a 
todos, un Estado con más recursos es un Estado con 
más inversión social, mejor infraestructura, mejores 
servicios, mejor calidad de vida en general para los 
colombianos.

Cuando uno escuchaba y vengo también con 
una propuesta, podríamos mirarlo, analizarlo, al 
señor Director de la Agencia Nacional de Minas, 
hablamos de crear Ecominerales una nueva empresa 
y él mismo lo decía, que la empresa comienza desde 
una pequeña oficina en el Ministerio de Minas, ¿cuál 
es el asunto? Crear una nueva empresa significa 
que tenemos que crear otra vez confianza, porque 
una nueva empresa necesita generar confianza 
inversionista para que entren capitales en ella, para 
yo hacer crecer una empresa necesito que confíen en 
mí para que ingresen dineros, ¿cuál es el problema? 
El Gobierno nacional no genera confianza a la hora 
de generar empresa, porque podemos verlo desde 
muchos ámbitos sin verlo con ideología, el Gobierno 
nacional no da confianza para generar empresas.

Por ejemplo, hablemos de algo y el señor 
Director con todo el respeto, le echaba muchas flores 
a Ecopetrol, entonces podríamos decir tomarnos 
esa gabela, si la confianza que el Gobierno genera 
administrando Ecopetrol, es la misma confianza 
que el Gobierno va a generar en la administración 
de Ecominerales, entonces no vamos a ningún lado 
y lo pueden revisar los datos, este Gobierno es el 
que peor ha administrado Ecopetrol. Ecopetrol ha 
presentado las mayores cifras de decrecimiento 
en este Gobierno con respecto a los otros, por 
ejemplo, les doy algunas cifras, desde la República: 
Utilidades de Ecopetrol en 2023 cayeron un 42% 
frente a 2022, con un total de 19.1 billones de pesos, 
se redujo la productividad de Ecopetrol. Entonces, 
si hablamos de que Ecopetrol produce menos, cómo 
vamos a hablar de que vamos a generar confianza 
para crear otra empresa que es Ecominerales, eso es 
lo primero.

Lo segundo, crear una nueva empresa significa 
que en un inicio vamos a tener que hacer un gasto, 
en infraestructura, en personal, que se supone eso 
se debe ver visto otra vez en nuevos dividendos 
de esa empresa, ¿cuál es el asunto? Que crear una 
nueva empresa involucra no solo lo que les digo de 
la confianza y otra reinversión, ¿por qué en lugar de 
crear una nueva empresa no trabajamos con lo que 
ya tenemos? ¿Por qué no reformamos Ecopetrol y 
creamos Petróleos y Minerales de Colombia? ¿Por 
qué no hablamos de crear una empresa conjunta? 
Porque una empresa de Petróleos y Minerales de 
Colombia es un ente más robusto, un ente más 
robusto aporta mejor a la Nación que dos entes 
aparte, engloba el mercado y trabaja de mejor 
manera, eso es lo primero.

Lo segundo, Ecopetrol ya tiene una confianza 
construida, podes llamar a los inversionistas de 
Ecopetrol a que inviertan en Ecominerales porque 
ya hay una confianza construida, ya hay unos 

capitales presentes en Ecopetrol que pueden migrar a 
Ecominerales. Podes trabajar con la infraestructura, 
con el personal, con la experticia, con la pericia de 
la gente de Ecopetrol, ¿para qué crear otra empresa? 
¿Para qué trabajar desde cero? Ya tenés la mega 
infraestructura que es Ecopetrol que es la empresa 
más importante del país, ¿por qué no trabajamos 
sobre esa base y creamos una empresa nueva? Se 
trata de eso. 

Además, hay que definir bien de qué se va a tratar 
Ecominerales, porque no es tanto únicamente una 
discusión de crear una empresa de Estado, no es 
crear una empresa donde el Estado haga presencia, 
es que esa presencia sea real. Si vamos a hablar de 
soberanía sobre los minerales y crear una empresa 
que genere soberanía, primero hay que hablar de 
generar las condiciones de seguridad, primero hay 
que hablar de que la guerrilla no tenga poder sobre 
las minas, no tenga presencia en los municipios 
y que la guerrilla no sea la que se quede con los 
dividendos de los pueblos mineros. Porque si vos 
vas a crear otra empresa, pero esa empresa no puede 
ejercer soberanía sobre lo que se supone produce, 
porque no tiene manera de hacerlo, no tiene 
como ejercer soberanía real, entonces no estamos 
trabajando sobre nada y la empresa se volvería otro 
hueco burocrático y se volvería un gasto en lugar de 
volverse un ente productivo de la Nación. Eso es a 
lo que quiero llegar.

Tres conclusiones: seguridad para poder asegurar 
que Ecominerales tenga soberanía sobre eso, trabajar 
sobre lo construido, Petróleos y Minerales de 
Colombia, no hay necesidad de crear otra empresa, 
es la perspectiva que yo les traigo, trabajemos con 
entes robustos, trabajemos sobre lo construido. 
Es eso lo que les quiero decir, muchas gracias les 
agradezco a todos por su atención y a los señores 
parlamentarios.

Presidente:
¿Francisco Ríos se encuentra presente? No se 

encuentra, Elías Cardona, hasta por tres minutos, por 
favor, y concluimos para que cierre la viceministra, 
por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Elías Cardona:

Bueno, primero pues darle muchas gracias a los 
señores parlamentarios por brindar este espacio, 
principalmente hacia toda la comunidad y hacia todo 
el sector minero, que creo que es un sector demasiado 
importante en la economía colombiana, también 
a la Viceministra, al señor Director de la Agencia 
Nacional de Minas y a todos los aquí presentes. 
Principalmente yo quiero dar mi intervención hacia 
los riesgos que se puede generar hacia la formación 
justamente de Ecominerales. 

Yo creo que Ecominerales es una empresa que 
justamente puede entrar a participar en el sector 
minero, pero, ¿en qué manera va a entrar a participar 
en el sector minero? ¿Por qué? Porque cuando uno 
va a construir una confianza, se necesita construir 
confianza para construir una empresa y justamente 
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lo más importante que necesita la empresa es 
brindar confianza, ¿de qué manera se va a brindar 
confianza? Vamos a brindarle confianza a los 
inversionistas. ¿De qué manera les vamos a brindar 
confianza? Al dar créditos. Para la formación de esta 
empresa algo que no queda muy claro en el marco 
fiscal de la creación de esta, de Ecominerales y en 
el marco fiscal del Proyecto de Ley número 344, no 
queda muy claro, ¿de qué manera se va a empezar 
a financiar esa empresa? Y esa empresa se tiene 
que empezar a financiar justamente a través de la 
confianza y de los inversionistas.

Y actualmente el Gobierno nacional no está 
brindando las herramientas y con la nueva reforma 
al Código Minero 685 del 2001, con esta nueva 
reforma se está diluyendo la inversión extranjera. 
La inversión extranjera es sumamente importante 
a la hora de uno crear una empresa de esta gran 
envergadura, como lo es la Empresa de Ecominerales. 
Además, de que la minería se presenta también con 
un problema muy importante, la minería ilegal. La 
minería ilegal en Colombia es sumamente grande 
y es de las partes más importantes en la minería 
y donde el sector energético está presentando los 
mayores problemas, el sector minero perdón está 
presentando los mayores problemas y el Estado no 
ha hecho la presencia suficiente. Entonces de qué 
manera la Empresa de Ecominerales va a hacer 
presencia suficiente, si justamente de qué manera 
se va a empezar a combatir la minería ilegal que se 
presenta actualmente en Colombia.

Y mi invitación, también, es justamente a 
que se aproveche el potencial minero que tiene 
Colombia hoy en día, porque Colombia tiene un 
potencial minero sumamente importante gracias a 
su ubicación geográfica, pero este potencial minero 
no se ha visto, por decirlo así, bien representado, a 
pesar de que es uno de los motores de crecimiento 
económico que tiene Colombia como es el sector 
de la minería y lo más importante, es que se pueda 
brindar una confianza, pero actualmente no se está 
generando confianza, entonces, de qué manera, lo 
más importante para mí, y a modo de concluir, es, 
¿de qué manera se va a presentar confianza hacia 
los inversionistas?, ¿y de qué manera vamos a 
presentar Ecominerales hacia el mercado? ¿De qué 
manera Ecominerales va a empezar a participar 
en el mercado? Porque es algo que queda muy 
claro, porque aquí en el Congreso de la República 
se pueden redactar demasiadas leyes, pero cómo 
vamos a aplicar justamente esas leyes y uno de 
esos problemas es justamente que se presenta en la 
empresa de Ecominerales para generar confianza en 
el sector privado, algo que no se ve hoy en día y 
que es sumamente importante a la hora de entrar en 
juego en el mercado. Muchas gracias.

Preside la audiencia el honorable 
Representante Hernán Darío Cadavid Márquez.

Presidente:
Terminamos con Dóidier Andrés Moreno, tres 

minutos y escuchamos a la señora Viceministra para 
cerrar. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Didier Andrés Moreno, de la Asociación 
Mesa Agrominera:

Muy buenas tardes, muchas gracias, cordial 
saludo a todos los presentes, doctor Pardo. Venimos 
desde San Roque, la Asociación Mesa Agrominera, 
mi nombre es Dídier Moreno. Es importante pues 
hablar de las reservas que hablan desde lo ambiental, 
para hacer estudios y determinar el tipo de minería 
que es compatible en la zona, según la zona, porque 
es cierto que no conocemos y no tenemos estudios 
de todo el territorio, porque hay zonas donde es 
compatible, donde tenemos minería ancestral y 
hay zonas donde no es compatible, donde nunca 
ha habido minería y pues se puede ver afectado por 
proyectos, como pasa en Jericó. Hablamos de que 
se priorizarán las razones ambientales, los servicios 
ecosistémicos, es importante porque es que no se ha 
tenido presente a la hora de entregar títulos, que hay 
unos determinantes como lo son los ambientales y 
los sociales.

Donde cabe resaltar que casi en todas 
partes donde se han entregado títulos, habemos 
comunidades mineras ancestrales y estamos a 
merced o a la voluntad de lo que quieran hacer 
los títulos con nosotros, cuando nosotros estamos, 
antes que llegaran los títulos y antes que saliera la 
Ley 685 del 2001, la cual pues tenemos también 
una problemática aquí en Antioquia, porque desde 
el 2001 precisamente se han venido entregando 
todos estos títulos, que fue cuando la delegación 
pues tomó poder aquí en Antioquia. Entonces, hay 
situaciones que tenemos que mirar más profundo 
porque las fiscalizaciones que vienen de parte de la 
Agencia Nacional deben de hacerse también a las 
formalizaciones, a los subcontratos que se vienen 
haciendo porque no ofrecen ningún tipo de garantía.

Entonces, son observaciones que venimos a 
hacer, aprovechando pues que tenemos al Presidente 
de la Agencia Nacional. Hablamos de que se 
delimitarán estas áreas durante los próximos diez 
años, o sea que vamos a tener oportunidad de planear 
la situación minera en Colombia, de planear los 
municipios, de organizarlos, porque no solamente 
decir que vamos a formalizar los mineros bajo 
subcontratos, vamos a solucionar la problemática 
que se ha generado por los títulos, porque, en las 
comunidades mineras tenemos todo tipo de minería, 
hay todos los gremios, tenemos chatarreras que son 
mal llamadas, son beneficiadores de Oro, tenemos 
subsistencia, tenemos minería de chorro, minería de 
veta, tenemos entables que estamos contaminando 
muchísimo y por eso necesitamos planear mejor 
la minería ¿Por qué? Porque estamos viviéndola, 
pues ahorita mismo el cambio climático nos ha 
llevado a una reconversión, tiene que haber una 
transición justa, energética y para eso tienen que 
haber unos minerales que son también estratégicos 
y los tenemos aquí presentes en Colombia, pero no 
sabemos exactamente dónde están porque no hemos 
estudiado las tierras.



Gaceta del Congreso  792 Viernes, 7 de junio de 2024 Página 27

Aquí los que han estudiado las tierras pues se 
han aprovechado de esos estudios, ¿por qué? Porque 
hablamos también de minería de oro y, ¿qué pasa 
con el resto de elementos que hay aquí presentes en 
Colombia? Estamos hablando de tierras riquísimas 
donde no solamente hay minerales estratégicos, 
tenemos gemas preciosas que son valiosas para 
nosotros. Entonces, si nosotros nos enfocamos 
en esto que es importante de verdad como una 
empresa, entonces sí vamos a recuperar la economía 
en el país en el sector minero, porque la minería 
es supremamente importante, con la minería 
desarrollamos el país. Entonces, nosotros como 
comunidades mineras ancestrales, tenemos derecho 
a estos desarrollos, o sea no simple y llanamente es 
decir tenga un título y ustedes resuélvanle la vida a 
los mineros, eso no va a ser así, porque el titular es 
una empresa y esa empresa vela por sus derechos, 
no por los derechos de los demás y los demás somos 
nosotros.

Entonces nosotros estamos totalmente de 
acuerdo en que se reorganice esta situación, pero 
que se nos tenga presente, porque nosotros hemos 
vivido y hemos tenido que acogernos a estas leyes 
que han primado y que han estado vigentes durante 
los últimos veinte años o más de veinte años y 
ahora sale una oportunidad nueva para nosotros, 
donde hay una nueva ruta para la legalización y 
la formalización minera y no queremos ir hacia el 
abismo del Subcontrato de formalización, porque 
no estamos preparados, porque somos empíricos, 
porque necesitamos capacitación y lo queremos 
hacer bien, queremos dar el paso, pero necesitamos 
que se nos escuche, porque aquí en Antioquia dicen 
que es que el Gobierno no vela por la minería, pero 
es que si no conoce la minería y no le dan entrada 
al Gobierno es muy difícil que venga a conocernos. 
Nosotros levantamos la mano y decimos, aquí 
queremos ser parte del crecimiento en Colombia, 
queremos ser parte estratégico de lo que va a pasar 
en Colombia, queremos que se reactive Colombia 
y Antioquia está presente y pedimos que también 
sea reactivado en el sector minero energético y 
en el sector de transportes que es tan importante. 
Muchísimas gracias.

Presidente:
Dídier, muchas gracias y escuchamos a la doctora 

Johana Rocha, Viceministra de Minas y Energía, 
bienvenida, Viceministra, y muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Kelly Johana Rocha Gómez, 
Viceministra de Minas:

Representante, muchas gracias, para nosotros 
desde el Gobierno nacional es un gusto ser parte de 
este espacio de diálogo, señor Presidente muchas 
gracias por presidir este espacio con la ciudadanía, 
señora Secretaria muchas gracias por viabilizar 
también este escenario y por supuesto los dos 
Representantes citantes gracias por convocarlo. 
A quienes nos han acompañado el día de hoy de 
manera presencial y también a quienes nos siguen 
por la transmisión digital, decirles que para nosotros 

este es un diálogo que está en progreso, así que 
como parte del diálogo y habiendo tomado atenta 
nota a las manifestaciones que cada uno de ustedes 
hicieron, yo quisiera también proponer una senda 
complementaria de reflexión.

Lo primero en lo que yo quisiera llamar la 
atención, es que efectivamente cuando analizamos 
la propuesta que hoy el Gobierno nacional le hace 
al país, porque es una propuesta para que nos 
repensemos tanto las dificultades y desafíos que hoy 
enfrenta el modelo minero que tiene Colombia, como 
algunas alternativas de solución. Quiero saludar 
también las propuestas en clave de mejorar esta 
iniciativa, incluso de advertir dónde podrían estar los 
escenarios más difíciles para los que nos tendríamos 
que preparar y entonces cuando nos aventuramos a 
esta propuesta que estamos presentándole al país, 
entiendo el vértigo que puedan dar experiencias del 
pasado. Pero también quiero hacerles un llamado a 
que no satanicemos, ni pongamos en el escenario 
de la absoluta ineficacia las iniciativas del sector 
público.

Creo que en las experiencias que hemos tenido 
en el pasado tenemos que aprender, varios de los 
que han sido tal vez los errores de esas iniciativas, 
pero también dónde podría estar el acento de 
diferencia y es que la iniciativa que hoy le estamos 
ofreciendo al país, no sería un administrador del 
recurso minero, no, por eso no va bajo el esquema 
que la Corte Constitucional nos exige cuando se 
trata de este tipo de iniciativas, que requieren entre 
otros Representante consulta previa. Sino que es 
plantearle al país la posibilidad de que haya un 
jugador más en el sector minero y con ese jugador 
más lo que pretendemos es que ese jugador atienda 
circunstancias que no están atendiendo otros actores, 
cuyo principal propósito de existencia no es atender 
esos bienes esenciales y sociales, que sí podría 
atender una empresa del sector público.

Lo segundo, es que como no sería un administrador 
del recurso minero, como lo fueron tal vez algunos 
de los ejemplos que ustedes citaron durante sus 
intervenciones, probablemente no va a enfrentar 
esas mismas dificultades, porque el administrador 
del recurso minero sigue siendo la autoridad 
nacional que es la Agencia Nacional de Minería. Y 
aquí entonces una iniciativa como estas vendría es a 
complementar una tarea, la tarea de formalizar sigue 
siendo de la Agencia, esa es su facultad natural, 
la empresa vendría a desarrollar un esquema de 
negocio que apoye al pequeño y al mediano minero, 
que desarrolle un sector que no está llamado a 
desarrollar otros actores empresariales, los otros 
actores empresariales que son aliados del Estado 
en el aprovechamiento de algo que nos pertenece 
a todos como son los minerales, los minerales 
debo decirles no es un bien privado que sea parte 
de la iniciativa privada, no, son bienes especiales 
bajo nuestra Constitución que deben destinarse al 
beneficio de todos y de todas.

Y como aliados del Estado, la iniciativa privada 
por supuesto estaría desarrollando ese sector, pero 
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enfocada entre otras cosas en generar riqueza y 
además de generar riqueza, la empresa pública 
estaría al servicio de otros bienes sociales como la 
dignificación del pequeño minero, como generar y 
materializar políticas de fomento para ese pequeño 
minero, donde no basta la bancarización, donde no 
basta el acceso a servicios financieros, donde es 
indispensable un actor empresarial para habilitar 
mercados internos y mercados internacionales. 
Esa es la invitación a la que estamos llamando 
desde el Gobierno nacional con una iniciativa 
como Ecominerales. Y yo creo además que estos 
escenarios son cruciales, para que podamos construir 
sobre narrativas claras, sobre narrativas verdaderas.

Y entonces cuando nos hacen un llamado en 
términos de que a la fecha no se ha logrado o más 
bien, que el modelo que actualmente existe funciona 
de manera adecuada para formalizar a los pequeños 
mineros, yo debo decirles, como Viceministra, que 
efectivamente los datos no nos están revelando 
eso, cuando nosotros miramos el mundo formal en 
el país, sí tenemos poco más de siete mil títulos, 
Representante, pero lo cierto es que la concentración 
en espacio en este país en esos siete mil títulos 
realmente en su mayoría la tiene el sector de la gran 
minería. Y el sector de la gran minería hoy tiene 
en ciento veintidós títulos tiene ochocientas mil o 
pocas más de ochocientas cuarenta mil hectáreas, 
en efectivamente tres mil, les voy a dar la cifra 
exacta, tres mil setecientos cincuenta y siete títulos 
que tiene la pequeña minería, que son infinitamente 
mayor, son tres mil seiscientos títulos más que la 
gran minería, la pequeña minería solamente tiene 
ciento veintiocho hectáreas.

Analicemos la diferencia en lo que implica 
la titulación, que ha existido hasta la fecha y 
si eso es así uno diría, ¿efectivamente estamos 
logrando desarrollar la pequeña minería en el 
país con el modelo que actualmente tenemos? Lo 
cierto es que no, lo cierto es que los títulos están 
fundamentalmente concentrados en un estilo y en una 
escala de exploración y de explotación. Cuando nos 
dicen la exploración está fallando, se ha estancado 
la exploración en el país, déjenme decirles que en 
veinticuatro títulos que están en fase de exploración 
en la gran minería, se concentran cuatrocientas mil 
hectáreas, cuatrocientas mil hectáreas que tendrían 
que estarnos revelando cuáles son los yacimientos 
que efectivamente podríamos estar explotando en el 
país, pero de esas cuatrocientas mil hectáreas que 
son tres veces las hectáreas que tiene la pequeña 
minería en este momento, no están rindiendo lo que 
esperamos sea el desarrollo del sector.

Y aquí la pregunta es cómo hacemos para que 
nuestros aliados en el sector privado, que tienen 
la tarea en este momento gracias a esos títulos de 
explorar, puedan lograr exploraciones más eficientes 
y cómo nosotros también logramos que la pequeña 
minería, que en este momento no alcanza a acceder 
a ese tipo de hectáreas, pueda acceder de la mano de 
un actor empresarial que efectivamente la potencie. 
Y eso es. señores Representantes. lo que nosotros 
queremos lograr con esta iniciativa.

Yo quisiera también señalar que, dentro de la 
lógica en lo que ha sido la tarea de este Gobierno 

y aquí es importante también hacer precisiones 
para garantizar que los mensajes que queden en 
el imaginario de quienes nos están acompañando 
a dar estas discusiones sea el correcto, nosotros 
hemos venido en un trabajo en el que queremos, 
Representante Cadavid, lograr una adecuada 
descentralización de las funciones de la autoridad 
minera, pero usted bien conoce la diferencia entre 
descentralizar y desconcentrar. Desconcentrar 
la función en distintas autoridades ha sido parte 
de la dinámica que hasta el momento se ha 
venido ejerciendo y lo que empezó a ser una 
desconcentración con doce autoridades mineras 
regionales, se vino reduciendo progresivamente 
hasta fortalecer a una autoridad nacional sí que 
concentra la función, pero descentraliza el ejercicio 
de esa función a través de los mecanismos que el 
derecho administrativo le confiere. Y por eso es que 
ustedes hoy encuentran puntos de atención regional, 
puntos de atención local de la Autoridad Nacional 
Minera en todo el país, incluso en esos otros doce 
departamentos que en su momento, en 2012, cuando 
entró a funcionar la Autoridad Nacional Minera, le 
ayudaron a la autoridad minera a ejercer esa función.

Y aquí en Antioquia lo que queremos garantizar 
con el conocimiento que efectivamente se logró 
desarrollar en la Secretaría de Minas aquí y algunos 
de sus antiguos integrantes, yo debo extenderles 
un reconocimiento por su magnífica labor, como la 
antigua Directora de Titulación aquí presente, con 
quien además hicimos una tarea bien articulada, 
es garantizar que efectivamente las competencias 
del nivel regional coincidan, complementen las 
competencias de la autoridad nacional y es en eso 
en lo que estamos trabajando, ¿para qué? Para que 
un día la formalización de mineros, pero además el 
acceso de los pequeños mineros a esos títulos para 
desarrollar la labor que están llamados, pero que 
además han construido de manera tradicional y que 
muchos de ustedes también defienden, pues pueda 
no estar condicionada a la voluntad de un titular 
que concentra grandes extensiones de tierra en el 
país, sino que sea efectivamente garantizada por el 
Gobierno que les protege de manera diferencial. 

Siete años en un proceso de formalización no 
es deseable, tendríamos que estar pensando en un 
esquema no solamente en donde la autoridad minera 
garantice que esa intención de formalización no 
depende de un tercero privado, sino que puede ser 
como es un derecho, garantizada directamente por 
la autoridad estatal y que además, cuando ya se 
accede al título, hay un esquema de negocio que 
acompaña a ese minero o a esa minera de pequeña 
y mediana escala y eso es efectivamente lo que 
estamos proponiéndole al país.

Entonces complementar el esquema de 
formalización y las capacidades y las competencias 
para la formalización y lograr un esquema de 
negocio que garantice que una vez se produzcan 
las formalizaciones, el modelo de formalización 
es efectivo, porque veinte años después de haber 
implementado por lo menos doce mecanismos de 
formalización, incluidos los que están en la 2250, 
no han reducido los niveles de informalidad en 
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Colombia, ¿por qué no hemos podido superar 
además la alta concentración de los títulos sobre 
solo un segmento de la de la minería en cierta escala 
en el país si los mecanismos de formalización en 
sí mismos son suficientes? Porque necesitamos 
completar el esquema de la formalización con 
un esquema de negocio que fomente la pequeña 
minería. Muchas gracias.

Presidente:
Bueno, de esa forma, con la intervención de la 

señora Viceministra, que le agradecemos mucho, 
damos por concluida la audiencia pública que 
hemos citado en compañía del Representante Felipe 
y por supuesto con la asistencia del Presidente de 
la Comisión Óscar Sánchez, la Secretaria Amparo, 
muchas gracias por venir hasta la ciudad de 
Medellín, a cada una de las personas que asistieron, 
de los gremios, de los sectores mineros, desde 
Buriticá los que vinieron, San Roque y cada una 
de las regiones, Diputado Edison gracias por la 
asistencia, los gremios, las autoridades, quienes 
tuvieron responsabilidades públicas, esperamos que 
aquí queden unas conclusiones y unos insumos que 
es al final del día la intención de esta naturaleza de 
audiencias. 

Aquí no vamos a entrar en debates, ni 
deliberaciones, cada uno fija su postura 
respetuosamente. Doctor Pardo muchas gracias 
también a usted, por, debo decirlo, la deferencia de 
haber acompañado a la audiencia completamente, 
escuchar todas las posturas necesarias, a los 
funcionarios de la Gobernación de Antioquia 
presente, por supuesto los miembros de la Asociación 
Colombiana de Minería, todos sin excepción, un 
agradecimiento muy especial. Doctor Jorge Gómez 
también lo vimos aquí, exdiputado de Antioquia y 
Representante a la Cámara con una postura muy 
clara, que esto sirva para que arrojemos el mejor 
producto posible dentro del debate que está por 
empezar en el Congreso de la República, en este 
caso en la Comisión Primera.

Doctor Óscar Darío Pérez, muchas gracias, 
por supuesto aquí están los pequeños mineros 
que hice referencia a ellos de varios municipios, 
mencioné Buriticá, mencioné San Roque, si hay 
otro municipio que esté aquí todavía presente, 
¿cuál? Los municipios del Bajo Cauca la subregión, 
de acuerdo. Entonces, a todos muchísimas gracias y 
una feliz tarde.

Preside la audiencia el honorable Representante 
Oscar Hernán Sánchez León.

Preside la audiencia el honorable 
Representante Óscar Hernán Sánchez León.

Presidente:
Gracias, doctor Hernán. Invitamos por supuesto 

a todos los ponentes que nos puedan enviar sus 
ponencias al correo electrónico, muy amable, 
doctor Pardo. debatescomisionprimera@camara.
gov.co. Siendo las 5:46 p. m. se da por terminada la 
audiencia en la ciudad de Medellín.

Anexos: Cincuenta y ocho (58) folios.
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